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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el REY y la R bina Regente (Q. D. G.) 
y Ang osta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

S u scrició n  n a cio n a l vo lu n ta ria  p a ra  a te n 
d e r  a l fo m e n to  d e  la  M A r in a  y  g a s to s  d e  
laguerra.

PESETAS

Suma anterior . . . .............................  16.456.343*92

Cuerpo de Inválidos  ...................................  500
D. Enrique Allendesalazar, Coronel de Caba

llería, perteneciente á la escala de reserva, 
por su primera paga líquida del presente 
año económico, según instancia presentada 
en Abril del año de 1896. . . . . . . . . . . . . . . . . .  441*55

La Junta central, por el Consulado de España 
en Caífa(Syria), según relación. (Una letra 
de francos 445, al cambio de 68‘50 por 10.0
de beneficio.)..............................   749‘80

La misma, por el Vicecónsul honorario de Es
paña en Pelotas (Brasil). (Una letra de li
bras 240-10-2, á 4 2 .) ...........................................  10.101 ‘35

La misma, por el Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Stoekholmo. (Una letra de francos
1.500, á 68‘50 por 100.) .  ....................... 2.527*50

La misma, por las cantidades reunidas en la 
Legación de S. M. en Pekín y en el Consula
do general en Shanghay, según relación.
(Un cheque de francos 1.343*47, á 68*50
por 100 .);..,...........      2.263*75

La misma, á nombre del Sr. Ministro de Esta
do, por entrega hecha por D. Pedro Calde
rón del resultado de una suscrición entre 
varios residentes de Mérida de Yucatán 
(México). (Dos letras: una de pesetas 48.000 
y otra de 2.000/ que suman 50.000, menos 
sellos 57‘40.) . . . . , ........................................     49.942‘60

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.522.870c47
Idem id. id. en las provincias  ......................... 8.281.131‘52

T o t a l  g e n e r a l .  , •  24.804.001‘99

(Se continuará,.)

L ista  de los d onativos para  la  suscrición  n acion al 
ab ierta  en el Viceconsulad© de E spaña en Caifa para  
el aum ento de la  M arina y  los g a sto s gen erales de la  
g u erra .

FRANCOS

Joseph Scopinich, Vicecónsul.............................................  50
Boulos Habaiel.....................................* .......................... 30
Salim Gantus................................................   10
El Director de los Hermanos de la Doctrina Cris

t ia n a . . ...........................................................  106
La Comunidad de Carmelitas Descalzos del Monte

Carmelo    • • 100
Salim K houri.. . . ..................................................................  30
M. Benveniste ................................................................  10
N. A ssa ... ...................................................   10
Un adicto á España .......................................................  00
Varios protegidos españoles.........................................

Total. . . . . .   ..........................     115

C antidades r ecau d ad as  por el Consulado gen eral de 
E spaña en Shanghay para  la  suscrición  nacional p a 
ra  atender a l fomento de la  M arina y  á, los gasto s g e 
n era les de la  guerra.

PESOS

Excmo. Sr. D. Bernardo I. de Cólogan, Ministro
Plenipotenciario ds S. M. en Pekín...........................  400

D. Fernando de Antón de Olmet, tercer Secre
tario  ..........................................     25

Excmo. Sr. D. Hipólito de Uriarte, Cónsul gene
ral de España en Shanghay....................................  100

D. Joaquín Payá, Vicecónsul de España en Shan- 
g h a y .............................................................................. 25

Total..............................................  550

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose sufrido una equivocación de nombre se repro
duce de nuevo 1a. siguiente

REAL ORDEN
«Vístala instancia que el Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tobed (Zaragoza) di
rige á este Ministerio solicitando la variación de nom
bre de dicho término municipal por el de Santa Cruz 
de Grío:

Resultando que los vecinos del término municipal 
de referencia solicitaron del Ayuntamiento la varia
ción de nombre indicada por razones justificadas que 
son de estimar, entre ellas para evitar el cambio cons
tante de la correspondencia, y por entender sobre todo, 
que la población debe llevar el del río que fecunda sus 
campos, evitando de este modo la confusión que hoy 
existe con el nombre de otros pueblos circunvecinos:

Resultando que pedido informe por Real orden de 
este Ministerio de 15 de Junio último, y ordenada au 
diencia, publicada en el Boletín oficial, no se ha pre
sentado reclamación alguna, habiendo dictaminado la 
Comisión provincial en sentido favorable:

Considerando que con lo solicitado no se perjudica 
el servicio público, siendo muy atendibles las razones 
expuestas por los recurrentes en justificación de la v a 
riación de nombre que solicitan;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar al Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de To
bed para el cambio de nombre solicitado, y que en lo 
sucesivo se denomine dicha villa y término municipal 
con el nombre de Santa Cruz de Grío.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Declaradas desiertas las oposiciones á las 
cátedras vacantes de Alemán de los Institutos á'¿ Cádiz 
y Santiago, líltimamente verificadas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombr e la R e in a  
Regente del Reino, se h a  servido disponer que se anun

cie nuevamente á oposición, con sujeción á Ib1 preveni
do en el reglamento de 27 de Judio de 1894,

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos atosv 
Madrid 13 de Julio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en los Institutos de Léridá, San^ 
tiago y Vitoria la cátedra de Matemáticas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie á oposición, con sujeción á lo prevenido en el reg la
mento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos- 
años. Madrid 13 de Julio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr!: Vacante en los Institutos de Zaragoza y  
Sevilla la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía, 
Moral;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en  su nombre la  R eina* 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie á oposición, con sujeción á lo prevenido en el re 
glamento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo comunico 4 V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho&~ 
años. Madrid 13 de Julio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  R ea les  órdenes dictadas: por e s te  M i
n isterio  en los asu ntos á  cargo, de la  Sección d e G racia  
y  J u stic ia , correspondientes á la  Dirección geu eral  d e l  
mismo nom bre, durante el m es de Junio de 1888.

l.° Junio 1898. Autorizando para permanecer m  la  
Península, en expectación de embarque, mientras (bu
rén las extraordinarias circunstancias creadas por la  
guerra con los Estados Unidos de América,, á D. A lber
to Ripoli de Castro, Magistrado de la Audiencia de 
Manila.,

Idem id. Idem id. id. a D. Benito Navarro y F igue- 
roa, Bvesidente que era de la Audiencia de lo crim inal 
de Pernee, y en la actualidad Magistrado electo de la 
de Yianila.

Idem  id. Idem id. id. á D. Manuel Velasen y Rergel* 
M agistrado electo de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. á D. José Conrado Hernández» 
electo Magistrado de la Audiencia territorial de Puerta 
Rico.

Idem id. Idem id. id. á D. Patricio Rodríguez Roda 
y Hacar, Juez de La Unión (islas Filipinas).

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Filipinas el Real decreto por el que se nombra por p e r
muta para la plaza de Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por pase á la 
Peninsula de D. Gaspar Castaño y  González Alberü, 
que la desempeñaba, 4 B, José H e rn ia  y Mora, que
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tíon igual categoría sirve el cargo de Presidente dé la 
Audiencia provincial de Las Palmas.

24 id. Autorizando á D. Manuel León Escobar, elec
to Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Mani
la, para permanecer en la Península en expectación 
de embarque mientras duren las extraordinarias cir
cunstancias creadas por la guerra.

Idem id. Idem id. id. á D. Mariano González Ándía 
*ie Llano, electo Secretario Asesor Letrado de la Co
mandancia político militar de Catanduanes (islas Fi
lipinas).

27 id. Idem id. id. á D. Luis A. Pascual Pérez, Se
cretario Asesor Letrado, electo, de la Comandancia po
lítico militar de Romblón (islas Filipinas).

Idem id. Idem id. id. á D. Juan Francisco Ramos y 
López de Moya, electo Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Matanzas.

Idem id. Aprobando y ampliando á seis meses do 
licencia el anticipo de tres que, por enfermo y \ ara la 
Península, le fué concedido por el Gobernador general 
de Filipinas á D. Joaquín Feler y  Sanz de Larrea, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Manila.

Idem id. Disponiendo que D. Alberto Ripoll de Cas
tro, Magistrado de la Audiencia territorial de Manila, 
■■quede en la Península, en comisión ordinaria del ser
vicio, agregado á la de Codificación de las provincias

de Ultramar, con opción al sueldo personal del destino
de opie es titular.

Idem id. Declarando cesante, á virtud de sentencia, 
á D. Federico Soler y Castello, Promotor fiscal de lio 
lio, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Disponiendo se expida, á favor de D. Se
gundo García Tuñón, Real despacho del título de Mar
qués de Las Regueras.

Idem id. Concediendo Real auxiliatiria para ejer
cer la Abogacía en las provincias de Ultramar á Don 
José Luis Arroyo.

Idem id. Idem id. á D. Eulogio Verdugo y Arias Mi
randa.

Idem id. Idem id. á D. Mariano Serrado y Paño.
Idem id. Idem id. en las Antillas á D. José Tous

Soto.
Idem id. Participando al Gobernador general de 

Cuba la Real orden relativa al licénciamiento de los 
confinados en la colonia penitenciaria de Ceuta José 
Menéndez Llanos, Juan Gualberto González y Antonio 
Rodríguez Romero, y excitando al propio tiempo el 
celo de ios Tribunales de la isla para que en lo sucesi
vo procedan con la diligencia necesaria para evitar 
perjuicios á los interesados.

Idem id. Idem id. de Indalecio Noriego Colombres.
Idem id. Aprobando la licencia de seis meses con

cedida por el Gobernador general de CuL satur
nino Rajos y Mena, Párroco de Ceiba del Agmu diócesis 
de Habana.

Idem id. Declarando que cuando los Prelados de 
las diócesis á cuya jurisdicción estén sujetas : a parro
quias cuya mejora de categoría solicita el Procarador 
de Agustinos Calzados, den cumplimiento 4 lo estable
cido en el art. 12 del Real decreto de 10 de Julio de 
1894, se resolvería acerca de la pretensión de aquél.

Idem id. Aprobando el nombramiento : oellán 
del Vicerreal patrimonio, hecho por el G< ■ - e>r ge
neral de Filipinas en 4 de Febrero de 18í m m - or de 
D. Tomás González Feijoo, Prebendado áe la catedral 
de Manila.

Idem id. Disponiendo que no hay Id o  j  > ate en 
que se destinen cuatro Religiosos frane '-o  i ' > e las 
Misiones de Filipinas al convento que fue de sa Orden 
en Almansa (Albacete), sin que gocen de pensión, y 
dándose cuenta á este Ministerio de los nombres de los 
interesados y fecha en que se trasladen.

30 id. Autorizando, de conformidad - < * pues
to en la Real orden de 5 de Mayo últim* * rma-
necer en la Península en expectación mrque,
mientras duren las circunstancias extra o . s de la 
guerra, á D. Francisco Huerta y Galopa Secre
tario Asesor Letrado del Gobierno polítu t. m o región
Oriental de las islas Carolinas y Palaos.

ADMINISTRAClON CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .

Relación de los nombramientos h ech os  en favor de individuos licenciados del Ejército, sign ificados p or el Ministerio de la Guerra, para los sargos
que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
S U E L D O  ANUAL 

P e s e ta s .

33. Pantaleón Martín Romo................... ............. .. , Sargento.................................................. Aspirante de primera clase en la Inspección general de Hacienda . . . . . . . . . . .
Idem de primera id. en la Secretaría de la Comisión Central de Evaluación. 
Idem de primera id en la Administración de Hacienda de Albacete,. . . . . . .

1.250
1.250
1.250
1.250
1.250 
1 .250

Romualdo Martínez Soriano........ .......... . . ............... , Idem.............................. ...........................
Juan Sánchez López....................................... ............... Idem......................................................
García Zarallo Guerra................................................... Idem............... ................ ......................... Idem de primera id en la id de id. de Badajoz...................................................
Ubaldo Macías Pérez.............. .................................... Idem..................................................... Idem de primera id en la id. de id. de Barcelona................................. .
Felipe Sáiz Pastor........ ......................... ......... . Idem.......................................................... Idem de primera id. en la id. de id. de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . .  . .
Angel Pedraso Pérez...................................... * ............. Idem......................... ............ . . . . . . . . . Idem de primera id en la id. de id de Burpos.............. . íi 1.250

! 1.250 ■
! 1.250 
I 1.250 • 
! 1.250 

1.000 
i 1.250

Rafael Guerrero Saques................................... Idem......................................................... Idem de primera id en la id. de id. de Cádiz......................................
Manuel Iglesias Martínez........................... ............. Idem ......................... ............................... Idem de primera id. en la id. de id de Coruña...............................
Manuel Biosc Querol . .  ........................................... Ideni............................. ........................ Idem de primera id. en la id, de id. de Gerona.................................  ?
Antonio Domínguez Fernández................. .............. Idem ...................................................... Idem de primera id en la id. de id. de Granada ..............................  ¡
Mariano García A yllón ................................................ Idem .......................................................... Idem de segunda id. en la id. de id. de Granada............................. . '
Alfonso Batalla de Quevedo......................................... Idem .................... .................................. Idem de primera id en la id. de id. de*Lugo.....................................
Marcos Alcaraz Martínez......................................... .. Idem .......................................................... Idem de primera id. en la id. de id. de Madrid ................................ 1 .250 

1,000
1.250 
1,000
1.250
1.250
1.250
1.250 
] ,250 
I 250 
I 250 
1/250
1.250
1.250 
i. 2 0
1.250 

j 1 250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

750
625

1.000
Premio.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

■ Idem.

i 250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.250
1.250
1.250 

550

Julián Sobrino Calles.. - ............................................... Idem .. ............ .......................................... Idem de segunda id en la id. de id de Madrid ................................
Francisco Perea Pacheco........................................... Id em ....................... ................................... Idem de primera id en la id. de id. de M urcia.............  . . .
José Rodríguez Martínez.............................................. Idem ......................................................... Idem de segunda id. en la id de id de Murcia.................................
Tomás Madrid Morán.................................................... Idem ................................. . .............. Idem de primera id. en la id de id. de Palencia . . ,  .............. .. .
Marcelino Gutiérrez Ortega......................................... Idem............................................................ Idem de primera id en la id. de id. de Salamanca.........................
Tomás Garrido Santiago.............................................. Idem........................................................... Idem de primera id. en la id. de id. de Toledo ...........................
Antonio Balado Freire................................................... Idem............................................................ Idem de primera id. en la id. de id. de Valencia ..................................................
Atilano Sevilllano Hernández... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarbelio Hidalgo G arcía...............................................

Idem........................................ ..................
Idem......................................................

Idem de primera id. en la id. de id. de Valladolid...............................................
Idem de primera id en la id. de id. de V izcaya........................

Luis Ayneto Lacasta...................................................... Idem........................................................... Idem de primera id. en la id. de id. de Zaragoza...................  .
Pablo Riera Sam pol.................................................... Idem.......................•.................................... Idem de primera id. en la id. de id. de Baleares.................................................
José Carrasco Jiménez............................................. Idem............................................................ Idem de primera id. en la Tesorería de Hacienda de Valencia
Obdulio García Alvarez.............................................. Idem........................................................... Idem de primera id. en la Ordenación de Gobernación . . . .
Agustín Díaz Hernández .............................................. Idem......... .................................................. Idem de primera id en la Tesorería de Hacienda de Canarias
Félix Sánchez Colorado............................. .................. Idem ........ .................................................. Idem de primera id en la id. de id de L eón .. .  . . . . .
Pedro Morillo y Morillo................................................. Idem ......................................................... Idem de primera id. en la id. de id. de León . . . . . . . . .  «
Joaquín Cerezuela Fernández.................................... Idem ........................................................... Idem dé primera id. en la id. de id. de A lm ería.....................
José Herrera A b io .......................................................... Idem............................ ............................... Idem segunda id en la Ordenación de Gracia y Justicia
José Sánchez Montenegro........................................ . Idem ................................... ............... .. Idem segunda id en la Tesorería de Hacienda de Jaén •
José Pellicer Gálvez ....................................................... Idem ........................................................... Idem de segunda id. en la id. de id. de Murcia . . .  .
Sebastián Cano Moreno....................................... .. Idem ...................... .................................... Portero de la Tesorería de Hacienda de Almería • • • •
José Miguel Poves......................................................... Idem ........................................................... Mozo de Caja de la id. de id de Cuenca ..............................  • •. >
Federico Ballesteros López.......................................... Idem ................................ ........................... Portero de la id. de id. de Granada.................................
Justo Portolés Morales................................................... Idem ............................................................ Administrador de Loterías de primera clase, núm. 27, de Barcelona
Fernando Mera y Correa.............................................. Idem . . ......................................................... Idem de id. de primera id., núm. 4, de Coruña.............
Bernardo Varela Incógnito................................. .. Idem ............................................................ Idem de id. de primera id., núm. 2, de O rense... . . .
Francisco Gornes V idal........................................... Idem............................................................. Idem de id. de primera id., núm. 2, de Mahón ,
Abelíno Segura Ibáñez......................................... Idem ............................................ .............. Idem de id. de primera id. de San Fernando (Cádiz)
Jesús Méndez Portábales.............................................. Idem........................................... ................ Idem de id. de segunda id. de Mieres (Oviedo).
José Algaba Ponce de León............ ............. . Idem ..... < . . . . . . . ..................................... Aspirante de primera clase de la Dirección general de Contribuciones indi

rectas ........ ......... ............................................................. . ......................... ..
Francisco Paula Puerto Caro............................... Idem ............................................................ Idem de segunda id. de la id. de id de i d. . . .
José Sánehez Rejano. ...................... .. . . Idem.......................................... *................. Idem de segunda id. de la id. de id. de id. . . .
Enrique García Quijada........................................... Idem ............................................................ Mozo de oficios de la Dirección general de la Deuda
Francisco Senes Borras................................... Idem ....................... .................... .............. Ordenanza de la Secretaría de la Junta de Clases pasivas..................................

Asnirante dfi "nrÍTTiftua ftlasfi dñ la Diuftttfddn dp f r̂m+rífvnpiriTipe díT*opfcicíManuel García B ofill......................... Idem ............... .................. ...................... ..
Enrique Gisper-Santos.............................................
Pedro Carvajal López.................................

Idem.............................................. ...............
Idem .............................................................

Jr p i i i u u i  w v ic t o o  u ü  xei í / i i  o u v jiU U  U ü v U U L i iU U v lU u v D  ü.irt5ULclo** * • • •
Idem de primera id. de la id. de id .......................... .............................................
Tdp/m de Drimera id de la fd de id

José Díaz Robles.......................................... Idem ............................................................ Portero mozo de almacén de la Administración en las Palmas........................

Madrid 8 de Julio de 1898.—E1 Subsecretario, José Garzón.

Dirección general del T esoro  público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza a la Casa de Beneficencia de Villafranca, GÍaipúz-

coa, para rifar con carácter benéfico y con aplicación de sus 
productos al sostenimiento de dicha Casa, 12 cubiertos de 
plata con su cucharón y juego de trinchante, que le han sido 
regalados con el expresado fin; quedando obligada á satisfa
cer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, establecido por 
el decrete ley de 20 de Abril de 1875, y  á someter los proce

dimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Ls que s© anuncia para conocimiento del publico y demás 
que corresponda.

Madrid 15 de Julio de 1898.—El Director íreneral, J. R. 
de Oya.
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Caja de Depósitos.

Este ■ : ; j general ha acordado que se -verifique el
pago de n i s devengados en el primer semestre de 1898 
por los I necesarios en metálico constituidos en la 
Caja Oeuü d ; ; los días y horas que á continuación se ex
presan:

Meses. h o r a s
Niimei os 

del
señalamiento.

Julio .  . c 20 Once de la 
la tarde.

mañana á tres de
1 al 50

» ídem id . . . 51 100
» Idem id . .. 101 150
» 2  Idem id .. „ 151 200
» Idem id . . . 201 250

Idem id. „. 251 300
» ídem id . .  . 301 350

ídem id . . . 351 400
» Once de la 

la tarde.
mañana á una de

401 450
Agosto,, _ I Once de la mañana á tres de

la tarde. §00

E l p - ‘ < ■ *s carpetas que se presenten á señalamiento 
desde Ir - techa se verificará según se vayan liquidando
y autor\ i  ̂ por orden de presentación y sin más aviso.

Ign 1 -o abonarán desde dicho día los intereses de 
semest *. ‘ h,s que se hallen pendientes de pMgo.

Lo q -  » . mcia al público para su conocimiento.
Man.u1 * í i Julio de 1898.=E1 Director general, J. R. 

de Oya,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Ê1 C < *' ¡ gobierno ha acordado autorizar la circula
ción de i serie de billetes de 500 pesetas, que llevan
la fech * o Octubre de 1886.

Ma 1 i uilo de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y > n

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

D irección  gen era l d e  C orreos  y  T e légra fos .
Correos.

S e c c ió n ' 2.a—N e g o c ia d o  8 .°

Dehh o m ^xvfierse á la celebración de una subasta para i 
contra!’ . >¡ < lucción de la correspondencia pública á ca
ballo de 1 *¡na de Correos de Lucena á 1 ¡ de Loja, bajo 
el tipo ’ i j 2.400 pesetas anuales y demás condiciones
del plie 4-> He manifiesto en esta Dirección general,
Gobier .  ̂ de Córdoba y Granada y en las oficinas de
Correo apílales y en las de Lucena y Laja, y con
arregl ' efundo en la instrucción aprobada por Real 
decrefc > » 'ñero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día
siguienh’ «■< vierte al público que se admitirán las propo
siciones - í i is en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho L pon general y en los Gobiernos civiles citados ; 
hasta jí I ' le Agosto, á las cinco de su tarde, y que la | 
apertur gos tendrá lugar en la repetida Dirección ¡
general ] * ^  íe Agosto, á las diez de su mañana. |

Madrid o de Julio de 1898. =  El Director general, A. I 
Barroso.

Modelo de proposición.

B. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm. , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- j
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- i 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella ] 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- ! 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 1 
contratar m conducción de la correspondencia pública en ca- : 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Ponte- 
dra á, la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo .de 1 495 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Adminis
tración ge.-ier-d de Correos de Pontevedra, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se adv ierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 17 de Agosto, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 22 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Julio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar 1a. conducción de la correspondencia pública en caf 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Vina
roz á la estación del ferrocarril del mism# punto, bajo el tipo 
máximo de 740 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Castellón y 
en las oficinas de Correos de esta capital y de Vinaroz, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo

siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten, 
en dicho Gobierno yen  la Alcaldía de Vinaroz hasta el día 17 
de Agosto,^ á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 de 
Agosto, á las dos de su farde.

Madrid 5 de Julio de 1898. == El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición. |
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula <

personal núin.^ , se obliga á desempeñar la conducción j
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio ■
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- : 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella ! 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- ; 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) $

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ( 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- ! 
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Jaén á la 
oficina del ramo de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1 248 
pesetas anuales y demás condiciones de! pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en la oficina de Co- i 
rreos de esta capital, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el 
día 17 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 
de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Julio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de .. ..., vecino d e  , según cédula I
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por. el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

E arado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
aber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Alcanta
rilla í la oficina de Correos de Murcia, bajo el tipo máximo de 
1.500 pesetas anuales v demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas 
de Correos de esta capital y de Alcantarilla, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto jj 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien- ¡ 
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Alcantarilla hasta el día 17 de 
Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 de Agosto, j 
á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Julio de 1898. — El Director general, A. 
Barroso. ¡

Modelo de proposición. |
D. F. de T., natural de ....., vecino de ...... según cédula f

personal núm.^....., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Cádiz y Santiago, 

las cátedras de A lemán, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicio^ se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y Jos méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo- 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 13 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría .

Se hallan vacantes en los Institutos de Sevilla y Zarago
za, las cátedras de Psiología, Lógica y Filosofía moral, dota
das con el sueldo anual de 3.00Q pesetas, las cuales han de

proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere s e r  ^español, 
á no estar dispensado de este requisito con arregdo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el _opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en Filosofía y Letras, 6 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en Is Dirección! 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres mesas, á contar desde la publicación de esto anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas denlos documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que-íes con
venga justificar, y además un programa razonado, dividido 
en lecciones, y una Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios de 
la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid Ies bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una, Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresa,do reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la. Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 13 de Julio de 1898.-—El Director general, V. San
tamaría.

Se hallan vacantes en los Institutos de Lérida, Santiago^ 
y Vitoria, las cátedras de Matemáticas, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Licenciado ó Bachiller en Ciencias, ó tener aproba
dos los ejercicios paja dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que Ies- 
convenga justificar, y r demás un programa razonado, dividi
do en lecciones, y una Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de conocimiento que estimen m us propios 
de la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A ios aspirante- que residan fuma de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una A d m in is tr a c ió n  de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
tod s las provincias y por medio de edictos en todos los-Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la* Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 13 de Julio de 1898.—El Director genera!, V. San
tamaría.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c i o .

N egociado de industria y  del R egistro ele la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención declara
das caducadas durante los meses de Abril, Mayo y Junio
timos (1).
Expediente núm. 15.028. D. Manuel Boado y Castro.

Patente de invención por cinco anos por un procedimien
to para la fabricación de toda clase de tornillos de kierim, 
acero, latón ó bronce, partiendo de alambres ó varillas y h a 
ciendo uso de máquinas enteramente automáticas en es fia 
una de las operaciones de la fabricación.

Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad! ^n 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.232. Sr es. Felten et Guilleaumiu .
Patente de invención por veinte anos por un nuevo* proce

dimiento para construir espino artificial con um cordón 
compuesto de dos alambres trianguladores retoisad os en
tre sí.

Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualid ad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 151259. D, Federico Camps..
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para mezclar truiás á los embutidos- quemo estíán confec
cionados con carne cocida.

Expedida en 13 ée Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anu alidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm. 15.276. D. Francisco P om  y Curet.
Patente de invención por veinte anos por u n mecanismo 

para lograr el ajuste hermético de los em bábs en los cilin
dros.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta ds pag;> de la quinta anualidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm, 15.283. The Electricity Supply Company 

for Spain. Limited.
Patente de invención por cinco anos, por mejoras en apa

ratos para medir corrientes eléctricas y registrar la energía 
eléctrica consumida en lan circuito dado.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta, anualidad en 21 

de Abril de 1898.
(S& smUmari*)

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A .  

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 4  d e  J u l i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBSSS "

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS ')
Años Meses D i a s

T) David Rojas* ......... .................................................... 12 Adu lto ................. Sarampión........... ...................... . Paseo de la Castellana, 16. 
Amparo, 22.
Hilario Peñasco, 6. 
Hospital Provincial,
Idem.
General Castaños, 15. 
Olivar, 3.
Pez, 11.
Tesoro, 5.
Estrella, 9.
Obispo Sancha, 7 y 9. 
Escuadra, 10.
San Hermenegildo, 32. 
Buenavista, 12.
Corredera baja, 13.
Atocha, 117.
Preciados, 48.
Barquillo, 29.
Segovia, 35.
Travesía del Fúcar, 9 y 11. 
Mesón de Paredes, 60.' 
Atocha, 57.
Carretas, 12.
Ruda, 13.
Ciudad Real, 12.
Río, 4.

General Lacy, 17. 
Tribulete, 17.
San Bernardo, 28. 
Encomienda, 10.
Toledo, 95.
García de Paredes, 6. 
Núñez de Balboa, 12. 
Hospital Provincial. 
Tribulete, 1.
Tutor, 19.
V illa Mazantini, 3. 
Travesía de San Mateo, 11, 
Casino, 4.
Madera, 6.
Huerta del Bayo, 9. 
Pacífico, 22.
Depósito judicial.
General Pardiñas, 1.
T-T a n y \ 1 f*0 1 T> WA-tri /> i n l

’

Ventura Azcona.......................................................... 22 » Soltero........... Fiebre tifoidea....................... .
Manuel Matesanz. .................................................... 30 » » Idem..................... Tuberculosis........................................
José Alvares ............................................................... 42 Casado , . . ......... - Idem............................................
Francisco Ferrer......................................................... 62 » » V iudo................ . Idem............. ...............................
Francisco Esparza...................................................... 68 » T d ern..................... Epitelíoma.......................................... ..
Eduardo V icent......... ............................................ 5 » » Párvulo... . . . . . . . Bronquitis.......................................
Simón Garay............................................................... » 3 » Idem.................... Idem................................................
Luis Costa. ....... .................... * ................................ 3 » Id em ................... Idem................................................
Angel Va Hedor....................... ........................ . 16 » > Soltero.. Congestión pulmonar . .
Federico Pérez............................................................. » 6 » Párvulo. Gastroenteritis...............................
Manuel Sanz ............................... ............... . 9 » Idem .................... Idem............................................
Juan Cristóbal................. ............................... .......... 3 » Idem..................... Idem................................... .
Juan Cebrián ............... ............................................ » 7 Idem. ................. Enterocolitis...........................
Antonio A lonso............................... ................. . 1 » » Idem ................... Idem............................................. .
José Béjar........................... ............... . . . . . . . . . ........ 76 » V iudo......... . Idem ............ . ..
Matías Montes........................................................ 68 > Idem .................. . Apoplejía cerebral . . . .
José Seoane............................................................. .. 72 » Casarlo. . . . . . . . . Idem.. , o...................................
Enrique Garate.......................................................... 1 » Párvulo................ Meningitis.................................... . ¿ .
Lu ís Ram írez................................... . 2 » » Idem. ................. Idem ....................  . .
,Salvador Hernández ............................................ . 1 » » Idem ..................... Idem.............................  . ,
Venancio Bermejo........................................ . 58 » Casado............. Esclerosis medular. . . . . . .
Antonio Perrín............................................ . » 8 Párvulo. . . . . . . . . . Eclampsia..................................................
Antonio Pérez............................................................ 1 » Idem..................... Idem.....................................
Miguel Pérez........................................... » 8 » Id em .................... Atrepsia...............................
José M. Tomaseti........................................................ 56 Casado..,. . . . . . . . Diabetes.......................................

3)oüa Josefa Antón.................... ........... ........................ 5 » Párvulo. Escarlatina............................ .. ............
Amalia Rodríguez.................................... . * 3 » Idem .............. Tabes mesentérica.............................
Jacinta López............................................. 68 » » Viuda... . . . . . . . . . Gastroenteritis............... .......
Encarnación Sánchez.................... ...................... 21 » » Soltera Idem.......... o................................................
P ilar Fernández...................................... 1 » Párvulo,, . . ......... Idem ................................................
Aurelia Rodríguez...................... ................... 1 » » Idem............ Idem ...................................... .
Beatriz Icara ....................... ................................. »> 3 » Idem ............ Enterocolitis...................................
Josefa Castaño..................................................... » 18 Id em .................... Id em ................................. . . .
Isabel Rodr íguez ................................................... 1 > Id em .................... Idem ..................................................
Julia Rodríguez.................................................... > 7 » Idem ......... . Idem......................................... . ..
María Guada lupe Carrasco................................... 8 » Id em .................... Id em ..........................................
Antonia Y©dr a ........................... . ........................ » » 17 Idem..................... Idem ......................
Isabel Malast................................................ .......... 60 > Soltera.................. Hemorragia cerebral..............
Paz M agro............ ................................................. 1 » Párvulo.. . . . Meningitis.......... *. .
Pilar Herrero .. * ................................................... i 8 Idem ................... Idem ...............................................
Julia Florentina García........................................ 1 » Id em .................... Eclampsia.........  . . .
Petra Parra............................................................. » > > > Sin diagnóstico.......... .

Peto femenino................ ................................... ............... » 2*
» » >

ídem.................... ............ ..............................................
*

> »
nubpibiti Jt'rovmci&i. 
Idem.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

s e  x  e  '
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Madrid 15 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merme.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse m el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las pcrson&s y á las cosas de su uso; mí como las del grupo de lufecto-coataglosus ímpib.ae
d@ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da 1 m  personas y desinfección* <i.e las materias contumaet!¿s y t e  dubitaciones cnicrmac. *'n ' ..........

p ) En esta casilla se consignarán las defunciones osurriáaspor Accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de p$n& capital-
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M I N I S T E B I O  D E  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE A G EN TES  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R ela c ió n  de los títu los de la  B e u d a  p e rp e tu a  a l 41 p o r flOO e x te rio r  que re su lta n  en esta  fecha re ten id o s p o r p ro v id en c ias  ju d ic ia le s ,  ó rd en es de la s  A utorid ad es
y denuncias hechas an te  la  Ju n ta  S in d ica l, conform e á  ios a rtícu lo s  5 5 0  y  5 6 5  d e l C ó d igo  de C o m erc io .

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r *  1 0 0  e x t e r i o r * .

7
fifí S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

8® —■— ----------^ que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia en que se publicó en Bolsa que confirma la denuncia pr-uaentada
P o 
t 0.- A A B O fi> E F o R ante la Junta Sindical. la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical.

A » » 29.715 ja » JA JA Juzgado del P ilar, de Zaragoza.................................... 24 A b ril 1884.................... y

» > » » 1.625 JA » JA Idem ...................................................................................... Id em ..................... ............. »

“l » » » » 9.628 » » » Real orden de Hacienda.................................. ............. 26 A bril 1886.................... y

9 Tí JA )> Juzgado de la U niversidad.........................  ............... 26 Diciembre 1885 .......... »0 >
> » > 13.364 » » JA JA Idem ...................................................................................... Idem .................................... JA

~ 6 » » JA JA » 18.308 JA » Juzgado del H osp ita l...................................................... 11 Marzo 1886.................. JA

10 » 9.352 JA » )> » » » Juzgado de V ito ria ........................................................... 23 Diciembre 1886 . . . . . . JA

3  195 » Juzgado de B uenavista.................................................... 22 A bril 1887 ..................... »1 ¿ JA >y JA
3 196 JA » Td em. . . .  T T. . . .  t T ........., , ............................................. Id em -......... ............... .. PJA » »

13 691 » T<ip,mT. t ............................................................... Idem. .................................. »JA » »
» 15 660 » Tdpm. , í t t T, . T. T.........................................T.................. Idem ..................................... >JA

»
ja
»

39"
JA

r
» 18.365 JA » Idem....................................................................................... Idem .................................... JA

14 » » 46.628 » » JA » » Juzgado del H ospital....................................................... 22 Febrero 1887............... »

16 JA 40 739 » » » » » » Juzgado de la A ud iencia ........................... ........... . . . . 22 Febrero 1887............... »

17 » » 20.618 » ja » JA » Juzgado de la Lonja, de B arcelona..................... 22 Febrero 1887................ »

18 87.192 » » » » » » JA Juzgado de V e rg a ra ......................................................... 30 A b ril 1888.................... »
19 194. » JA p Idem .........................  ................... ................ .................... Idem ............... .................... »ja

» 22.901 » » > » » Idem ...................................................................................... Id em ................................... »

io p 4 752 » Juzgado del Hospital, de B arce lo n a .......................... 25 Febrero 1889................. »iy
p 4 753 JA Idem............... ......................................... ............ ................ Idem...................... .............. p

p » p 4 754 JA » Idem...................................................................................... Id e m ..................... .. »
» 6 092 » Idem......................................... ......................  ................. Id em ....................... .. p
ja p 7 818 » Idem. .................................................................................... Idem .................................... p

ja » > 8  891 JA p Idem............... ...................................................................... Idem ................................. p
» JA 11 570 JA » Idem.................................... ................................................. Idem...................... .............. p
» ¡a » 15 658 JA Idem.......................................................................... Idem.................................... p

» » » » 15.659 » » Idem ...................................................................................... Idem..................................... »

Ü 71.956 \\ » » » p » p Real orden del M inisterio de H acienda................... . 24 Enero 1890 .................. »
»

//
» » 35.093 » JA » JA Idem ...................................................................................... Idem ...... ............................ »

23 9a 950 » » p p » » Juzgado de la  Coruña........ ............................................. 25 Agosto 1890 ................ »t/W • t/UV/
» » 1 .119 » » » » JA Idem ......................... .. ....................................................... Idem ..................................... JA

24 5 8 .377 » » » » »
p

» Gobernador civil de B a rc e la n a .................................... 24 Noviembre 1890.......... p
61.443

Jr
Vy » » » p » Idem ...................................................................................... Idem ..................................... »

90 .99.9
//
» JA JA p p » Idem ............... .............................................................. .. Idem .................................... »«7v * ui/u

ja 44.205 » » » » » » Idem ........................... .......................................................... Idem .................................... »

2 1 » » » 37.038 » » » P Juzgado de instrucción del S u r .................................... 19 Febrero 1890................ JA

29 Vi ¡A p 33.934 > » JA » Juzgado del Cam pillo, de G ran ad a ,........................... 13 Mayo 1892.................... »fr
» » » ja 40.745 JA » JA Id em ...................................................................................... Idem ................................... »

*31 \\ » » » 35.802 » JA » Cónsul de F rancia en B a rce lo n a ................................. 5 Octubre 1892............ p//
JA » » » » 23.492 JA » Idem ...................................................................................... Idem ..................................... »

34 p 28.502 N> » JA » » Juzgado de guardia  de esta C o rte .. . .  - ..................... 7 Marzo 1893 ..................... »
» JA 7.196 » » JA » Idem. . . . . « ................................................ ................ .. Idem .................................... p
p » ja 2.512 » » » Idem ...................................................................................... Idem ..................................... p
» » » » 7 .141 » » » Idem ................... ............................. ..................................... Idem...................... .............. P

p » » » 4.752 » » Juzgado del Parque, de B arcelona............................... 9 Octubre 18 9 3 ................. »
» » » p » 4.753 » » Idem ...................................................................................... Idem.................... ................ »
»
p

» p ja p 4.754 » » Idem ....................................................................................... Idem ..................................... »
» ja » 6.092 » » Idem ...................................................................................... Idem..................................... »

p » » » 7.818 p » Idem................................................................ ...................... Idem..................................... p
» p ¡a > JA 8.891 p » Id em ........ ............................................................................. Id em .................................... »
p ¡a ja p 11.570 » JA Idem................................................................................ .. Idem..................................... »
» > ja 15 658 » » Idem.................. .................................................................... Idem .................................... »
» » » » 15.659 JA » Idem........................ ............................................................. Idem..................................... p

» » » » 31 046 JA » Idem .................................................................. .................... Idem..................................... p

ja » » » » 31.290 » P Idem .......................... ............................................................ Idem ..................................... P

39 12.725 »
»

» » p p JA » Juzgado de S a n ta n d e r..................................................... 13 A b ril 1894................... »
55.809 » JA p p » Idem ....................................................... ............................... Idem ............. ....................... p

» 24.939 ja » » » JA » Id em ....................... .............................................................. Idem .................................... >

40 » JA 23.151 JA > Real orden del M inisterio de H acienda............ 5 Mayo 1894. ................... p//
» » » » » 23.152 » » Idem....................................................................................... Idem .................................... »

42 » p 20.735 JA » p Juzgado de la  A ud iencia ................................................ 13 Septiembre 1 8 9 4 . . . . .
)) P ja » 20.736 )A p JA Idem............ ........................................................................... Idem.................. .................. »
» P 20.737 » p JA Id em ...................................................................................... Idem ...................... ............ .
p » p 20.738 JA » » Idem....................................................................................... Idem..................................... »
p > p 20.739 JA JA JA Idem.................... .................................................................. Idem ......... .. >
» » ja » 25 944 JA JA P Idem. ..................................................................................... Idem .................................... P

~44 » 7.487 > » » p Juzgado de la  Plaza, de V allad o lid ............................. 1.® Febrero 1 8 9 5 . . . . . . . . JA
» » 7.488 JA p p Idem ...................................................................................... Idem .......................... .. p

» » ja 7 489 ja » » p Id em ...................................................................................... Idem .............................. p
p » » 7.490 )A JA » JA Idem ............................................................................ Id em .................................... p
> JA p p 10.751 JA » JA Idem ...................................................................................... Idem ................... ................ JA
A p » » 10.752 » JA JA Idem ......................... ............................................................. Idem .................................... p
» » > ja » 21.085 p JA Idem ....................................................................................... Idem .................................. p
A » » » 30.527 » p Idem ............................................ .......................................... Idem .................................... p
> JA » » » 3 1.181 » JA Idem................................................................ ...................... Idem.................... ............. »

45 78.892 P » p JA » » » Juzgado de Badajoz ..................... ............................... 19 Ju lio  1895.................... »
78.893 » » » » » JA Idem ....................................................................................... Idem..................................... »

46 » » 33.922 » JA JA » » Juzgado de la  A u d ien cia ................................................. 20 Agosto 1895 ........ JA

49 »
1

' 8 020 ! » » JA » P Juzgado de B u en a v is ta ................................................... 4 Mayo 1 8 9 6 . . . . . . .......... »
1----------------------------------------------- -
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5ZJ o e*

• O

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FRCH A
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

.ante la Junta Sindical.A <D 0 E F 11

50 64.486 » » » » » » Juzgado de la Merced, de M álaga................. .............. 22 Julio 1896...................... »
» > » 27.419 » » > » Idem ...................................................................................... Id em .................................... »

» » 27.420 » » » > Idem . . . .  ............................................................................. Idem ....................... .. ». » » » 32.572 » » » Idem...................................................................................... Idem..................................... .»
» » » 32.573 » » » Idem...................................................................................... Id em .................................... »

61 » » 26.079 » » » » » Juzgado de guardia de esta Corte............................. 3 Agosto 1896................... »

52 » » 37.469 » » » » Juzgado del H ospital....................................................... 28 Noviembre 1896........... »
» » 3.092 » » » Idem...................................................................................... Id em .................................. »
» » 3.093 » » » Idem ...................................................................................... Id em ................................. »

» » » » 34 505 » » » Idem ...................................................................................... Idem .................................... »
» » » » 47.644 » » » Id em .................................  ................................................ Idem.................................... »

53 » » » » 30.252 » » Juzgado del H ospital....................................................... 3 Diciembre 1896 ........... »
» » » » 47.643 » » » Idem ........................................................... ;.......................... Idem .................................... »

54 » 40.909 » » » » Juzgado del H ospita l...................................................... 3 Diciembre 1 8 9 6 .. . . . . . . >
» » 10 024 » » » » » Idem................................................................. .................... Id em ................................... »
» » » 15.264 » » » » Idem...................................................................................... Idem ...............  ................. »

55 19.744 » » » » » » Juzgado del H osp ita l..................... ................................. 3 Diciembre 1896............. »
91.027 » » » * » » » Idem ...................................................................................... Idem..................................... »

*56 » » » 12.616 » » » » Juzgado de V itor ia ........................................................... 5 Enero 1897..................... »

~57 10 695 » » » » » » Juzgado de Logroño.................................................. 11 Marzo 1897................... »
» » » » 8.348 » » » Id em ......................... .............................................. ....... Id e m ................................... »

58 72.892 » » » » » » Juzgado de Badajoz ............................. ........................ 30 Marzo 1897...................
72 893 » » » » » » » Idem ...................................................................................... Idem .................................... »

*61 » » » » » 4.752 » » Juzgado de Atarazanas, de Barcelona..................... . 20 Octubre 1897............... »
» » » 4.753 » » Idem ........................................................................ ............ Idem.................... .. »

» » » » » 4.754 » » Idem...................................................................................... Idem.................................... »
> » » 6.092 » Idem ..................................................................................... Idem ................................ »
» » » » 7.818 » » Idem.................................................................................... Id em ............................... »
» » » » » 8.891 » Id em ..................................................................................... Idem .................................... »
» » » » 11.570 » » Id em ............................................. .................................... Idem ..................... ..............
» » > » » 15.658 > » I d e m ........ .................... ................................................. .. Idem ................. ..................
» » » » 15.659 » » Idem ..................................................................................... Idem ..................................... »
» » » » 31.046 » » Idem ..................................................................................... Idem .................................. »
» » » » » 31.290 » » Idem ..................................................................................... Idem .................................... »

63 » » » » 26.003 » » » Juzgado de Santander....................... ............................. 7 Febrero 1898.................. »

64 » 41.035i ^ » » Juzgado del Parque, de Barcelona .............................. 16 Abril 1898..................... »
» % » » )> 2.614 » » Id em ............................................................................. . Idem. . ................................ »
» » » » » 2 615 » » Id e m ..................................................................................... Id e m ................................... »
» $ 32.170 » » » Juzgado del Parque, de B arcelona.............................. 6 Junio 1898 ..................... »
» » 34.521 » » ¡t Idem ...................................................................................... Idem .................................... »
» » » 34.522! » » » > Idem .................................................................................... Idem .................................... »
» > » 41.423i » » » Idem ..................................................................................... Idem ................................... »
» » » 27.06$> » Idem .................................................................................... Idem .................................... »
» » » » 27.07Cl » > Idem ................................................................................... Idem .................................... »

■
» » » » » 27.071 » > Idem..................................................................................... . Idem.................................... »

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y  num eración son las siguientes:

S E R I E S

A B C D E F O H

12.725 91.027 27 1.119 7.196 34 522 1.625 20.739 2.614 15 659 31 181 » »
19.744 95.950 9.352 8.020 7.487 35.093 2.512 25.944 2.615 15.660 31.290 » »
55.809 » 10 695 10.024 7.488 37.038 3.092 26.003 3 195 18.308 > » »
58.377 » 19.134 20.618 7.489 37.469 3.093 30.252 3.196 18.365 » » »
61.443 » 22.901 26.079 7 490 » 7,141 32.572 4.752 21.085 » » »
64.486 » 24.939 28.502 12.616 » 8.348 32.573 4 753 23 151 » » »
71.956 » 40.739 32.170 13.364 » 9.628 34.505 4.754 23.152 » » »
72.892 » 40.909 33.922 15.264 » 10.751 35.002 6.092 23.492 » »
72 893 » 41 035 46.628 27.419 » 10.752 40.745 7.818 27.069 » » »
78 892 » 44.205 » 27.120 » 20.735 41.423 8.891 27.070 » »
78.893 » » 29.715 » 20.736 47.643 11.570 27.071 » » »
87.192 » » > 33.934 » 20.737 47.644 13.691 30.527 » » »
90.393 » » » 34 521 » 20.738 » 15.658 31.046 » » *

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim iento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Com ercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.® de de Julio 1898.=E1 Secretario, Mariano O rdóñ ez.= V .° B .°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Capitanía general de M arina del 
departam ento de Cádiz .

Negociado 1.°— Sección 2 .a

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 23 de Junio 
próxim o pasado sacando á subasta el usufructo de la alma
draba' denominada Las Cabezas, se padeció el error de decir 
se sacaba á pública subasta por quinta vez; debiendo decirse, 
por primera,

Junta adm inistrativa del A rsenal del Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública 

licitación  ante la de subastas, que se constituirá en la C o 
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en

la Comandancia de Marina de San Sebastián, el día y hora 
que oportunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias, de la Coruña y Alava, la 
subasta de las obras de reparación de la caseta y aparato de 
señales de la atalaya ó vigía del puerto de Pasages, bajo el 
tipo de 1.471‘10 pesetas, y con sujecipn al pliego de condicio
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Comandancia general y en la citada Comandancia de Mari- 

' na, hasta la referida hora, en que dará principio el acto; 
consignándose en dicho pliego que para tom ar parte en la 
licitación se necesita que cada postor presente un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales de provincias, la cm tidad  de 50 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá com o fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad 

| de 140 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constl- 
J tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   dom iciliado en ...... con cédula
personal núm    por propia y exclusiva representación (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente: Que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de , n úm  , de tal fecha), y de
los pliegos de condiciones para subastar las obras de repara
ción  de la caseta y aparato de señales de la atalaya ó v igía  
del puerto de Pasages, se compromete á llevar á cabo este ser
v icio  con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por el 
precio señalado com o tipo para la subasta (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntim os por ciento). (Todo en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Arsenal del Ferrol 16 de Julio de 1.893,—.Til Secretario, 
\ Román L. Cepeda,
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Estación Central de Telégrafos.

f *$i-£prmim recibidos m  el día dê  la fechay detenidos m  d ú M  
oficina p o r no encontrar i  sv>$ destinatarios, puntos de dmié 
f  rmeim y sus nombres y domicilios.

wSNTEAL

T illada .—José Alvarez, Unión, bajo.
Cestona. Federico Ponce, Montera, 14.
M álaga.—Félix Rando, Tudescos, 18, tercero.
Cartagena.—Jerónimo Luna, Magdalena, 12.
London.—Francisco García Borrón, Desengaño.
San Carlos.—Carlos Santiesteban, Bravo Murillo, 13. 
M álaga.—Manuel Vázquez, Independencia, 2.
G ijon.—Luis Ramos, Corredera baja, 57 ó 59. 
Onteniente.— Gabriel Moreno, Mesonero Romanos. 
Zaragoza.—José García Muñoz, Príncipe, 3.
Gerona.—Ignacio Monserrat, Esparteros, 7, segundo. 
Medinaceli.—Ricardo Vilarino, Juan de Mena, 5, primero. 
Luarca.—Marina Fernández, General Pardiñas, hotel. 
Málaga.—Faquio Abuci, Juan de Mena, 21.
Puebla de Sanabria.—Tomás Yebra, Sombrerería, 18. 
Viadella.—Luzo, San Buenaventura, 7.
Madrid 19 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Presidencia.

EMPRÉSTITO DE 1868

 ̂ Esta A lcaldía Presidencia, por decreto fecha 16 del co 
rriente, y á propuesta de la Comisión de Hacienda de este 
Excm o. Ayuntamiento, ha acordado que el día 30 del actual, 
á las nueve en punto de la mañana y ante la expresada Co
misión de Hacienda, tenga efecto en esta primera Casa Con
sistorial el sorteo núm. 70, correspondiente al 1.° de d i
cho mes, para la amortización de 4.680 obligaciones del cita
do empréstito, en la misma forma que los ya celebrados, y 
con  arreglo á los cuadros de amortización que constan al 
dorso de las láminas y al general aprobabo por el Excelentí
simo Ayuntamiento, según lo estipulado en el contrato p r i
m itivo.

E l p a g o  se r e a l iz a r á  á r a z ó n  d e  p e s e ta  p o r  f r a n c o .  E l r e 
s u l t a d o  d e  d i c h o  a c t o  se p u b l i c a r á  e n  la  G a c e t a  y  Diario 
oficial de Avisos.

Lo que se anuncia al público para s u  conocim iento.
Madrid 18 de Julio de 1898.— El Alcalde Presidente, Conde 

Romanones.

EMPRÉSTITO DÉ 1891.— DEUDA DE SISAS

 ̂Los portadores de las carpetas representativas del cupón 
núm ero 7 del empréstito de 1861, señaladas con los números 
74 á 109, y los de Sisas nacionales números 20 á 28, venci
miento de 1 °  del actual, podrán hacer efectivo su importe 
en la Tesorería municipal el día 22 del corriente, de nueve 
á once de la mañana.

Madrid 19 de Julio de 1898.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Rom anones.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias  terr ito r ia le s .

BARCELONA

D. Magín Pía y Soler, Relator Secretario de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona, con la categoría y consi
deración de Magistrado de la Audiencia provincial.

Certifico que por la Sala primera de lo civil de esta Audien
cia  se dictó la setencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Núm. 103. Sres. D. Ambrosio Tapia, Presidente; D. Mi
guel María Rives, D. José Gomis, D. Nicolás de Otto.—Bar
celona 6 de Mayo de 1898.—En el ju icio  declarativo de me
nor cuantía que, procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta capital, en esta Sala 
primera de lo civil ha pendido y  pende entre partes, de Don 
José Abad y Nevot, dependiente, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Mariano Serra y dirigido por el 
Letrado D. Antonio Grases y  Riera, y D. Antonio Fernández 
Paullada, propietario, vecino del Puerto de Santa María, re
presentado por los estrados de este superior Tribunal, en 
virtud de la apelación interpuesta por parte de dicho D. José 
Abad de la sentencia dictada por el Juez de primera instan
cia  de aquel distrito en 23 de Diciembre del año próxim o pa
sado, en la cual dijo:

Que debo condenar y condeno á D. José Abad y  Nebot, 
que dentro del término de diez días satisfaga á D . Antonio 
Fernández Paullada la suma de 375 pesetas, saldo que acre
dita de las dos letras de cambio, presentadas con la deman
da, intereses legales de una de ella desde la fecha de su pro- 
sesto, descontando los de la suma de 125 pesetas que tiene 
entregada á cuenta, intereses legales de la otra letra desde 
la contestación á la demanda, y  costas, á cuyo pago se le 
condena expresamente.

Aceptando, etc.
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen

tencia apelada, con las costas de esta instancia á cargo del 
apelante.

Devuélvanse los autos al Juzgado de primera instancia de 
que proceden, con certificación de la presente y de la tasa
ción de costas que previamente se practique, para su ejecu
ción  y cumplimiento.

Y por esta sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispo
sitiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia, á me
nos que alguna dé las partes solicitare se notifique personal
mente a D. Antonio Fernández Paullada, así lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Am brosio Tapia y  Gil.r=Mi- 
guel María R ives.=José Gomis.—Nicolás de Otto.

Barcelona 6 de Mayo de 1898.
precedente sentencia ha sido leída y publicada por el 

yéjscrado Ponente en la audiencia del día de hoy deque 
certilico.— Ante mí, Magín Plá y Soler.» ¡

Posteriormente, en providencia de 16 del corriente, se

| mandó publicar el encabezamiento y parte dispositiva de la 
transcrita sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 31 de 
Mayo de 1898 .=Ante mí, Magín Pía y Soler

Igualmente certifico que D. José Abad, única parte com 
parecida, ha litigado en forma de pobre.=M agín  Pía y Soler.

257—P

Ju zg a d os  m ilita res .
BARCELONA

D. Juan Yáñez Cánovas, primer Teniente del regim iento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción ins
truyo contra Emilio Bonet Figueras, soldado del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores con destino al distrito de 
Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emilio 
Bonefc Figueras, soldado del depósito de embarque para Ul
tramar de Barcelona, natural de Gerona, no constando en la 
filiación los nombres de sus padres, de diez y nueve años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color sano, producción buena, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado militar, cuya 
residencia oficial es el cuartel del regimiento Cazadores de 
Tetuán, 17.° de Caballería, en la Barceloneta, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resulten en el expedien
te que contra él me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca deb referido procesado Emilio Bonet Figueras, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel antes citado^ y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, iusértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Barcelona 28 de Mayo de 1898 .=Juan Y áñez.. 2620—M

ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante militar de Marina de este distrito, y Juez instruc
tor de la sumaria núm. 181 de 1898 que se sigue contra José 
Máximo Boch por hurto de una barquilla en la bahía de Gi
braltar, de la propiedad de la vecina de A lgeciras Doña Ma
ría Lorenza Barragán.

Por la presente, y en uso de las facultades que me están 
conferidas, cito, llamo y emplazo por una sola vez y término 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Cádiz y  ¡ 
Málaga, para que comparezca en este Juzgado, sito en la 
banda del Mar, al procesado José Máximo Boch, soltero, de 
desconocido é Isabel, de veintinueve años de edad, natural y 
vecino de Ceuta, y de las señas siguientes: cuerpo regular, 
ojos pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regu
lares, color blanco, barba poblada, sin señas particulares y 
con instrucción, cuyo sujeto recientemente se encontraba 
preso en la cárcel de Cádiz, habiendo sido puesto en libertad 
el día 25 de Mayo último por haber dado los jurados vere
dicto de inculpabilidad en causa que se le sigue por ocupa
ción de ganzúas.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del m encio
nado procesado, que remitirán á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dad-¡ en Estepona á 10 de Junio de 1898.=M anuel López 
Fernández.=E1 Secretario, Ildefonso Buendía García.

2603—M
FERROL

D. Francisco Iravedra é Iglesias, Capitán del cuadro de 
reclutamiento núm. 2, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor del sumario que por el delito de deserción instruyo 
al soldado Juan Arteche Echenaguiza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al indicado sol
dado Juan Arteche Echenaguiza, hijo de Martín y de Josefa 
Antonia, natural de Tolosa, parroquia de ídem, avecindado 
en Zarauz, Juzgado de primera instancia de Azpeitia, pro
vincia de Guipúzcoa; nació en 5 de Mayo de 1878, de oficio 
jornalero, edad diez y nueve años, siete meses y veintiséis 

. días, su estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, color bueno, su frente regular, su 
producción buena, señas particulares ninguna, á fin de que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inser
ción en los periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en. dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del precitado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición, con las seguridades debidas, en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores.

Dada en el Ferrol á 7 de Junio de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Iravedra. 2547—M

GIJON

D Eduardo Rodríguez Villam il, Alférez de fragata gra 
duado. A y u d a n t e  in tern o  de esta Comandancia, y  Juez in s
tructor de un expediente.

Hago saber que hallándose ausente el inscrito activo Va
leriano Hipólito Alonso y Arana, h ijo  de Enrique y Patricia, 
á cuyo individuo ha correspondido pasar al servicio de la A r
mada. en tripulaciones de buques por convocatoria de 24 del 
corriente, con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad, y 
no habiéndose presentado, á pesar de los correspondientes 
llamamientos, por el presente edicto le cito, llam o y emplazo 
para que en el término de sesenta días, á contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado de instrucción á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue; en la inteligencia que 
de no verificarlo será declarado prófugo é incurrirá en las 
penas que sobro el particular señalan las disposiciones v i
gentes.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que en el caso de saber la residencia del re

petido Valeriano Hipólito Alonso y Arana, ord a lo nece
sario para que sea puesto á mi disposición, p ei debido
cum plim iento de las leyes y demás efectos que o - > dan.

Gijón 30 de Mayo de 1898.= Eduardo Rodrn Villamil.
2548— M

D. Eduardo Rodríguez Villam il, Alférez de f - g a t a  gra
duado, Ayudante interino de esta Comandan Jaez ins
tructor de un expediente.

Hago saber que hallándose el inscrito acf v !ino L o
renzo Ortiz, hijo de Oipriana, á cuyo individi i corres
pondido pasar al servicio de la Armada en tro enes de
buques por convocatoria de 24 del corriente, c< ■ eglo á lo
dispuesto por la Superioridad, y no habiéndose untado, á
pesar de los correspondientes llamamiento*, ¿ 1 presente
edicto le cito, llamo y emplazo, para que en ei i< i no de se
senta días, á contar desde la fecha de la ios ou de este
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en Juzgado
de instrucción á dar sus descargos en el e x p  que se le
sigue; en la inteligencia que de no verificar!. edarado
prófugo é incurrirá en las penas que sobre el miar se
ñalan las disposiciones vigentes.

Por lo tanto, ruego á todas las Áutorido « m civiles
como militares, que en el caso de saber la resi del re
petido Justino Lorenzo Ortiz, ordenen lo nece uara que
sea puesto á rni disposición, para el debido cu aiento de
las leyes y  demás efectos que procedan.

Gijón 30 de Mayo de 1898.=Eduardo Rodrq Villamil.
19— M

D. Rodrigo del Peso y Coll, segundo Ten i <el regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y i i-dructor
del mismo.

Por el presente edicto cito, llamo y  empL n 1 lado de
sertor de la segunda compañía del segundo b >n del re
gimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, u a González
Martínez, hijo de Manuel y de María, natur 1 ' H gueiro , 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Bobo /gado de
primera instancia de Carballino, provincia do  ̂ , cuyas
señas personales son: pelo negro, cejas ídem estaños,
nariz chata, barba ninguna, boca regular, u < * ir d, c o 
lor trigueño, frente regular, producción fáei ios grue
sos, estatura un metro 600 milímetros, sabe scribir,
ignorándose su actual paradero, para que en  ̂ mino de
veinte días, contados desde la publicación de * , iicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de ¡ >r ^vincias
de Orense y Oviedo, comparezca en el cuarto* « plaza de
Gijón-para responder á los cargos que cont d resultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparece t. i > v o  fijado
será declarado rebelde, parándole lo que hub<* mr en de
recho.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- 1 ‘ requiero
á todas las Autoridades civiles y militares p i * practi
quen activas diligencias para la busca del i > Manuel 
González Martínez, y e n  caso de ser habido . uitan en
clase de preso al cuartel de esta plaza.

Gijón 12 de Junio de 1898.=R odrigo del Peso v Ooll.
2(501— M

GRANADA
D. Juan Sierra Martín, primer Teniente deU< . 1 o do bata

llón del regimiento Infantería de Córdoba, nín * b y Juez
instructor del expediente instruido en averigin del para
dero del soldado procedente de Cuba, destinado c . dio regi
miento, José Cortés Moreno.

Por la presente llamo, cito y emplazo por tér o • » de trein
ta días, contados desde la fecha de esta publ las se
ñas personales del referido José Cortés Moren. ignoran,
así como su actual paradero, para que en el ténm señalado
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel < V ' ’ced que

ocupa dicho regimiento, para responder á los nges que le 
resultan en dicho expediente.

A la vez, en nombre de la ley requiero á tod; • As Autori
dades, así civiles como militares, que por cuanta < *■, o lios  ten
gan á su alcance procedan á la busca y capto ¡ dicho in 
dividuo, y si fuese habido, lo pongan á mi d i 1 Guión con  
toda seguridad.

Y  para que llegue á conocim iento de todos, se diserta el 
presente en los periódicos oficiales.

Dada en Granada á 2 de Junio de 1898.=Juan , erra.
d>u0—M

HUELVA

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Hago saber que declarado prófugo por la superior A u to
ridad del departamento de Cádiz, en providencia de 3 de 
Agosto de 1893, el inscrito disponible del trozo y brigada de 
esta capital José Redonda de Incógnito, hijo de María Redon
da, natural de Vigo, folio 2 de 1892, por cum plir veinte años 
de edad en el mismo, y no haberse presentado al llamamien
to decretado en 26 de Diciembre de 1892, para pasar al servi
cio de los buques de la Armada, y cuyas señas son: cuerpo 
regular, ojos pardos, pelo negro, frente, nariz y boca regula
res, barba lampina, color claro, otras particulares, una cica
triz en la frente.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
militares, civiles y judiciales dispongan se proceda á la bus
ca y captura del referido inscrito, y su ingreso en la cárcel 
del partido más próxim a al lugar de la aprehensión, encare
ciendo al mismo tiempo se dé cuenta de la prisión k este Juz
gado de instrucción á los efectos procedentes en el expedien
te que tiene formado.

Dado en Huelva á 4 de Junio de 1898.=A ntonio Rodrí 
g u ez .= E l Secretario, José Parrales. 2604— M

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gra 
duado, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Hago saber que declarado prófugo por la superior A u to
ridad del departamento de Cádiz, en providencia de 14 de Ju
nio de 1892, el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Fernando Fernández Medina, h ijo de José y Rosario, 
natural de Almuñécar (Málaga), folio 1.° de 189 L por cum 
plir veinte años de edad en dicho año, por no haberse presen
tado al llamamiento decretado en 16 de Diciembre de 1891 
para pasar al servicio de los buques de la Armada, y cuyas 
senas son: cuerpo regular, ojos pardos, pelo castaño, frente, 
nariz y boca regulares, barba saliendo y color trigueño.

# En su virtud, ruego y encargo á todas las A u t o r id a d e s  
militares, civiles y judiciales dispongan la busco ? c a p t u r a  
d e l  e x p r e s a d o  inscrito y  s u  ingreso en la cárcel bel p a r t id o
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más próximo al lugar de ).& aprehensión; encareciendo se dé ' 
cuenta de la prisión á es/te Juzgado de instrucción á los efec
tos procedentes en el espediente que tiene formado.

Dado en Huelva ú 7 de Junio de 1898. ̂ A n to n io  R odrí
guez.—El Secretario, José Parrales. 2605—M

JAÉN

D* Benilo García Ceca, prim er Teniente, Juez instruc to r 
de la zona de reclutam iento de Jaén. núm . 2, y del expedien
te seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la 
segunñn región contra el reclu ta Rafael Muñoz Rodríguez 
por haber faltado á la  concentración para su embarque á 
€uba, ordenada en 8 de Febrero últim o. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R a
fael Muñoz Rodríguez, recluta del reemplazo de 1896, natu ra l 
y-vecino de Torreóonjimeno, provincia de Jaén L hijo de Do
noso y de María Trinidad, soltero, de veinte anos de edad, 
de oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas íúem, color trigueño, frente regular y de un 
metro 551 m ilím etros de estatura, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan  en el expediente que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito  se le s i
gue por falta de presentación para su embarque á Cuba, á 
cuyo distrito  fué destinado por Real orden de 8 de Febrero 
de 1898; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Rafael Muñoz Rodríguez, y er 
caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén  á 26 de Mayo de 1888.—Benito García.
2609—M

JÁTIYA

D. Leandro Belda Cortell, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Játiva, núm. 25, y Juez instructor de causas m i
litares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldadode la se 
gunda reserva y reemplazo de 1890, sustitu to , Francisco Ra 
mos H uguet, natu ra l y vecino de Sueca, hijo de Pascual y di 
Tomasa, de edad veintiséis años, diez meses y siete días, di 
oficio labrador, su esUdo soltero, estatura un metro 580 mi 
límetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño claro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, su frenti 
regular, su aire m arcial, su producción buena, señas parti 
culares picado de viruela, á quien de orden del Excmo. seño] 
Comandante en Jefe de esta región estoy sum ariando por e 
delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia  m ilitar, por la presente cito y emplazo á dicho F ran  
cisco Ramos Huguet, para que en el térm ino de trein ta  días 
á contar desde la fecha de su publicación, se presente en J á 
tiva, cuartel de San Francisco, á fin deque*sean oídos su  
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldí; 
si no cottjpareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui 
ció que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto ; 
requiero á todas l»s Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias para la busca y cap tura del referido procesado, y caso d 
ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las seguri 
dades convenientes, á esta ciudad, y á mi disposición; pue 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial d 
la provincia.

Dada en Játiva á 4 de Junio de 1898.—El Juez instructoi 
Leandro Belda Cortell. 2608—M

D. Antonio Gandía Penalba, Capitán graduado, prime 
Teniente auxiliar de la zona de reclutam iento de Játiva, nú 
mero 25, y Juez instructor de la expresada zona.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Segr 
Bataller, natu ra l de Terrateig, provincia de Valencia, hij 
de Fr ncisco y de Josefa, de veintitrés años, oficio labrado] 
cuyas reñas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojo 
pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, colc 
sano, frente regular, aire m arcial, su producción buena 
es ta tu ra  un metro 680 milímetros, para que en el preciso téi 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de est 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 1 
provincia, con parezca en el cuartel de~ San Francisco de 1 
ciudad de Játiva, á mi disposición, para responder á los ca: 
gos qne 1 resultan  en el expediente que de orden del Exci 
lentísim o Sr Comandante en Jefe de esta región se le sigo 
con motivo de su falta á la concentración del día 5 de May 
del presente año; bajo apercibim iento de que si no comparee 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole i 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilití 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del repetido recluta Antonio Seguí Batí 
11er, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al e  ̂
presado cuartel, á mi disposición; pues así lo tengo acordad 
en diligencia de este día.

Dada en Já tiva  á 13 de Junio  de 1898.=E1 Capitán, pr 
mer Teniente, Juez instruc to r, Antonio Gandía. 2607—]

LAS PALMAS

D, Manuel Pérez Castañeda, Alférez de navio graduadí 
Juez instructor en la Com andancia de M arina de la provin 
cia de Gran Canaria.

Por el presente hago saber que en el expediente de excep 
ción del inscrito de esta brigada Crispín Almeida Santan 
se ha dispuesto se cite y llame por edictos á Juan  Almeid 
M artín  y Juan  Almeida Santana, que resu ltan  en ignorad 
paradero.

Y para que tenga efecto, expido el presente en Las Palim  
á 3 de Junio  de I898.=M anuel Pérez.= Ante mí, Ju an  Cí 
bral de la Vega. 2614 M

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de navio graduadí 
A ju d an te  de la Comandancia de M arina de la  provincia d 
G ran  Canaria, y Juez *instructor de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo, para que se presen 
te ante esta Com andancia dentro del térm ino de treinta día? 
á contar desde su publicación, á los inscritos disponibles d

Osta brigada Miguel José Sarm iento y Pérez, hijo de Miguel i 
y María; Salvador Hidalgo Vega, hijo de Salvador y Carmen, i 
y A gustín Lusardo M artín, hijo de Pedro y Dolores, á respon- c 
der á los cargos que les resu ltan  en los respectivos expedien- i
tes que por prófugos se les instruye.  ̂ *

Y para que tenga efecto, expido el presente, rogando á las <
Autoridades civiles y m ilitares que de ser habidos sean j
puestos á disposición de esta Comandancia de Marina.  ̂ ¡

Las Palmas 3 de Junio  de 1898.==Manuel Pérez.—De or- * < 
den de S. S., Juan  Cabral de la Vega. 2615—M ¡ :

I !
LEGANÉS |

D. Guillermo Sánchez y Sánchez, Capitán del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Canarias, núm . 42, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Comandante, Jefe repre
sentante de este regimiento para in stru ir el expediente que 
por falta grave de prim era deserción se sigue al soldado de la 
tercera compañía de este Cuerpo Simón Rual Abagán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Si
món Rual Abagán, soldado de la tercera com pañis del segun
do batallón del regimiento Infantería de Canarias, núm . 42, 
natu ra l de Madrid, Ayuntam iento de ídem, ‘ ̂ oncejo de ídem, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de prim era 
instancia de la Latina, provincia de ídem, zona de reclu ta
miento de ídem, núm. 58, es hijo de Ramón y de Fausta, na- | 
ció en 28 de Octubre de 1864, de oficio zapatero, su Religión 
Católica Apostólica Rumana, su estado soltero, su estatura 
un metro 562 milímetros, sus señas: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire m arcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de este can 
tón á mi disposición para responder á los cargos que le r e 
sultan  en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Infantería deLeganés, y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Leganés á 6 de Junio de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Guillermo Sánchez. =JPor su m andato, el cabo Se
cretario, Miguel López. ’ 2621—M

LORCA

D. Antonino Navarro Salas, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Lorca, núm . 48, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1897, 
con destino al distrito de F ilipinas, Manuel Ruiz Ruiz, por el 
cupo de Cehegín, por el delito de falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruiz Ruiz, recluta de esta zona, hijo de Manuel y María, 
natu ra l de Cehegín, Juzgado de instrucción de Caravaca, 
provincia de Murcia, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, señas particu 
lares n inguna, es ta tu ra  un metro 585 milímetros, para que 
en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción á respon
der á los cargos que le resultan  en el expediente que se le 
instruye por el delito de faltar á concentración para su in 
corporación á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
pareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de In 
fantería de esta ciudad, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Lorca á 5 de Junio  de 1898.—Antonino Navarro.
2623—M

D. Antonino Navarro Salas, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor del expe- i 
diente que se instruye al recluta de esta zona Gregorio Cano 
Planes por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisit >ria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Cano Planes, recluta de esta zona y reemplazo de 1897, 
por el cupo de A lguaras (Murcia), hijo de José y de F rancis
ca, natu ra l de_Alguaras, de estado soltero y de'oficio jo rna- 

¡ lero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pedo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente espaciosa, aire m arcial, de estatu ra un me
tro 660 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desdeja fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición en el cuartel de In 
fantería de esta ciudr.d para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue por el delito de prim e
ra  deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 

i que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á mi disposición, en el cuartel de Infantería de 
esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lorca á 12 de Junio de 1898.=A ntonino Navarro.
2624—M

MADRID

D. José María Robert Bordés, Capitán A yudante del regi
miento ligero de A rtillería, cuarto de cam paña, y Juez ins
truc to r del expediente seguido contra el artillero de este re 
gim iento Balbino Sancho G arcinuño por el delito de deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do artillero Balbino Sancho Garcinuño, natu ra l de Avila, pa
rroquia de San Pedro, provincia de Avila, Juzgado de prime
ra  instancia de ídem, hijo de Balbino y de V alentina, soltero, 
de vein tiún  años de edad, estudiante, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p ar
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,

* frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, estatura un

etro 750 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de vein- 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
mparezca en el cuartel de los Docks, á mi disposición, para 
sponder á los cargos que le resu ltan  como desertor; bajo 
)ercibimiento que de no comparecer se le seguirá la causa, 
¡clarándole rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de poli- 
a judicial, para que practiquen diligencias en busca del re- 
rido artillero, y en caso de ser habido lo rem itan en clase 
i preso á este cuartel de los Docks, á nn disposición, según 
' tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 6 de Junio  de 1898.=E1 Juez in stru c - 
>r, José María Robert. 2631—M

D. Severino Cajide y Blanco, Com andante de Infan tería , 
uez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos d i- 
leltos de la Península y del expediente adm inistra tivo  que 
3 sigue en averiguación de los responsables al pago de 456‘60 
esetas, importe de un libram iento hecho efectivo por el Ha- 
ilitado de la Escuela Central de Tiro, y á cuya can tidad  no 
3 dio entrada en caja.

P r el presente cito, llamo y empiezo á Doña Joaquina 
[arcía y García, viuda del Teniente de In fan tería  D. Lorenzo 
rómez Tostón, natu ra l de la ciudad de Soria, paro que en el 
irmino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este 
dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
ito calle de la Encarnación, núm. 10, entresuelo, de nueve á 
oce de la m añana, para prestar declaración en el citado ex- 
ediente; advertida que si n© comparece la parará  el perju i- 
io que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1898.—Severino Cajide.
2639—M

D. Leopoldo Olay Argüelles, Capitán A yudante del bata- 
Ion de Telégrafos, y Juez instructor del expediente que se si- 
;ue contra el soldado del mismo batallón Trinidad Urtizbe- 
ea Echevarría por la falta grave de prim era deserción.

Haciendo uso de las facultades que la ley le concede, por 
a presente y única-requisitoria cita, llam a y emplaza á Tri- 
íidad Urtizberea Echevarría, hijo de Pedro Antonio y de Ma
fia, natural de Fuenterrabía. provincia de Guipúzcoa, de es- 
;ado soltero, y soldado del batallón de Telégrafos, de veinti- 
¡rés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
Délo negro, ojos negros, cejas negras, color bueno, nariz re
cular, barba naciente, boca regular y de estatura un metro 
771 milímetros, para que en el preciso térm ino de quince 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
3ra c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúz
coa, comparezca en este Juzgado á responder de los c rgos 
pue le resultan  en el expediente que se le instruye; apercibi
do, en otro caso, de pararle los perjuicios consiguientes, de
clarándole rebelde. ' .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á su captura y conducción 
al cuartel de la Montaña, que ocupa el batallón de Telégra
fos. convenientemente custodiado y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Junio 1898.=E1 Capitán A yudan
te, Juez instructor, Leopoldo Olay. 2 6 3 0 -M

D. Pedro Lasso Zamora, segundo Teniente del segundo 
ta tallón  del regim iento Infan tería de Saboya, núm. 6, y Juez 
instructor del expediente que por falta de incorp jr ción á 
banderas se le instruye al soldado de la cuarta  compañía del 
mismo José Fernández García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, hijo" de Mateo y de Lucía, na tu ra l de Ma
drid, avecindado en el mismo, siendo sus señas personales 
las que á continuación se expresan: esta tu ra  un metro 604 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
gular, barba poca, color sano, frente espaciosa, sin señas par
ticulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado m ilitar, 
que tiene su residencia en el cuartel del Conde Duque, calle 
del mismo nombre, á responder á los cargos que le resultan  
en el indicado expediente, que por falta de incorporación al 
regim iento, después de term inada la licencia de cuatro me
ses que desfrutaba como regresado de Cuba por enfermo, se 
le instruye, y en caso de haber fallecido verifique la presen
tación ei padre del interesado.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, que en caso de ser habido me lo rem itan, con 
las seguridades conveniente, á este cuartel del Conde Duque, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Madrid 15 de Junio de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Pedro Lasso. 2625—M

MÁLAGA

D. Diego Estrada Pérez, Comandante de Infan tería agre
gado á la zona de reclutam iento de Málaga, núm . 3, y Juez 
instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
filas el recluta del año anterior y cupo de Málaga, A ugusto 
González Ripoll, hijo de Leovigildo y de Ana, n a tu ra l de Má
laga, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, de esta tu 
ra  un metro 566 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regu lar, 
color trigueño, frente regular, aire m arcial, producción re
gular, y señas particulares n inguna , á quien instruyo expe
diente por dicha falta;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia  
m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al 
recluta Augusto González Ripoll, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, á contar de la publicación de la p re
sente en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en el cuartel de Levante, de esta ca
pital, á dar sus descargos; teniendo entendido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen ac ti
vas diligencias para lograr la cap tura del expresado A ugus
to González Ripoll, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el cuartel de Levante, y en clase de preso, con
duciéndole con las seguridades necesarias.

Y para que la  presente tenga la  debida publicidad, insér-



306 20 Julio 1898 Gaceta de  Madrid.— Núm. 201
tese en el B oletín  oficial de la provincia de M álagas  G a c e t a  de 
M a d r i d .

Dada en M álaga  á 26 de Mayo de 1898.=Diego E s t rad a .  =  
P o r  m andad o  del Sr. Juez ins t ruc to r ,  el Secretario, José del 
Río Pérez, 2638—M

D . A n ton io  M art ín  L agun il ln ,  segundo Teniente  del se 
g u n d o  batallón  del regim iento  In fan te r ía  de E x t r e m a d u ra ,  
n ú m e ro  15, y Juez in s t ru c to r  en comisión de ca usa s  en este 
Cuerpo.H allándom e ins truyen do  expediente al soldado F ran c isc o  
S ánchez García, destinado á la te rce ra  co m pañ ía  de este b a 
ta l ló n  cora- regresado de U l t ram ar ,  desem barcado en 2 de 
O c tubre  ult imo en el puerto  de S an tan d e r  en concepto de á 
c o n t in u a r  y con derecho á cu a tro  meses de' l icencia  en esta 
cap ita l ,  cuya l icencia h a  te rm in ad o  en fines de Febrero ú l t i 
mo, habiendo in te resado este Cuerpo su  incorp orac ió n  pa ra  
l a  revista  de Marzo ú l t im o , la que h a s ta  la fecha no h a  efec
tuado, ni se tiene no tic ia  de su  paradero;

Usando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de J u s 
t ic ia  mil.it u,  por el presente edicto l lam o, cito y emplazo á d i
cho Francisco Sánchez Garc ía  pa ra  que en el términc da t r e in 
t a  días, á. co n ta r  desde la fecha á la inserc ión  de la {1r j  nu , 
se prí-sentó en este Juzgado  (cuarte l  de Capuchinos  i, Sala  de 
Justic ia)  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo a p e rc i 
bimiento de ser declarado rebelde si no c o m p arec í  so or el 
referido plazo, s iguiéndole  el perju ic io  que  hubiere  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. CE), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to r id ad es ,  ton to  civiles como m i l i t a 
res y á los ‘-gentes de p o lic ía  jud ic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  
ac tivas  d il igencias  en busca del m í nado so l  nido, y caso de 
ser habido lo re m i ta n  en ca l idad  de ] n so con las s e g u r id a 
des convenientes, á m i disposición; p u is  así lo tengo a c o rd a 
do en d il igencia  de este día.

M alaga 31 de Mayo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 
in s t ru c to r ,  A n ton io  M artín ,  2637—M

D. J o a q u ín  Cortés y Sainit,  Teniente  de nav io  de p r im era  
clase, y Juez in s t ru c to r  de expedientes de prófugos de la  Co
m a n d a n  em de M arina de M álaga.

Por el presente  se cita ,  l lam a y emplaza, p a ra  que e n ‘el 
té rm in o  de un  mes, a co n ta r  desde la fecha de su  inserc ión  
e n  el Bidet n oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á los inscritos  disponibles de este trozo y br igad a ,  L ucas  de 
los Ríos Molina, hijo de otro y de Inés, y Franc isco  Peñ a  Gue
r ra ,  hijo de Francisco y de Mercedes, ambos n a tu ra le s  y  veci
nos  de Málaga, de veinte años de edad, solteros y  m arine ros ,  
se presenten  en esta C om andanc ia  de M arina  ó en los buques  
de la A rm ad a  nacional,  á fin de p asar  á ca m paña;  teniendo 
en tendido que de no verificarlo en el té rm ino  y sitios prefija
dos serán declarados prófugos, causándoseles los perju ic ios á 
que h a y a  lu g a r  por la ley.

M lago 13 de Jun io  de 1 8 9 8 .= Jo aq u ín  C ortés ,= E1 Secre
ta r io ,  E ugenio  Tabernero. 2640—M

D. Jo a q u ín  Cortés y Sam it,  Teniente de navio de p r im e ra  
clase y Juez de in s t ru cc ió n  de expedientes de prófugos  de la  
C o m an d an c ia  de M arina  de M álaga.

Por el presente edicto y  té rm in o  de u n  mes, desde su  i n 
serc ión  en el Boletín oficial de es ta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  
M a d r  d , se cita ,  l lam a y  em plaza al inscri to  disponible de 
este trozo y b r ig ad a  J u a n  Moreno Jiménez, h i jo  de otro y  de 
Dolores, n a tu ra l  de Yélez M álaga,  vecino de esta cap ita l ,  de 
ve in te  años, soltero y m arine ro ,  para  que se presente en este 
Juzgado  ó en los buques  de la A rm ad a  naciona l ,  á fin de p a 
sa r  á cam paña;  teniendo en tendido que de no efec tuarlo  en el 
té rm in o  v sitios prefijados se le de c la ra rá  prófugo, con a r r e 
glo á la ley, causándosele  los perju ic ios á que ha y a  lu g a r .

M álaga 15 de J u n io  de 1 8 9 8 .= Jo a q u ín  Cortés.
2 62 6~ M

J u z g a d o s  de primera instancia.
ÉCIJA

E n sum ario  que se s igue en este Juzgado  c o n tra  D. J u a n  
T am ariz  Martel y  Torres y  D. Rafael Pérez A rg a n a  por false
d ad  de f irmas en u n a  propuesta  p resen tada  an te  la  J u n t a  
p rov in c ia l  del Censo, solicitando se p ro c lam ara  candida to  
p a ra  la d ipu tac ió n  á Cortes por este d is tr i to  á D. Eugenio  
M anuel López, aparecen en tre  otros como f irm antes  los i n d i 
v iduos siguien tes:

Ju a n  Narvaez B arcia ,  Casto L aguerre ,  Gabriel  Cohembri, 
F ranc isco  Bao Pa lm a,  José Casanova Castillo, M anuel  S á n 
chez Montes, H ila r io  G arc ía  Nieto, Salvador Díaz Prieto, 
F ranc isco  J im énez  M art ín ,  F ern an d o  P rez Rubio, A g u s t ín  
Díaz Gómez, Rafael Rojas Gálvez, J u a n  Espinosa, J u a n  
G. Ramos, José Macías, Evaris to  Paredes, An ton io  F e r n á n 
dez, Pedro Muñoz, José Fernández,  José García, Emilio E s
pejo. Rafael Gómez, J u a n  Fernández ,  Manuel Tamariz , José 
Calderón, J u a n  García, José Marín, F ranc isco  Lucena,  A n to 
nio  M arín ,  J u a n  Yázquez, Jo aq u ín  A g u i la r ,  P ascu a l  Arroyo, 
M anuel Oieda, José Rosa, M anuel M art ín ,  José Guerrero , 
J u a n  Rodríguez. Salvador  G uerrero ,  A ntonio  Pérez, Manuel 
G arc ía ,  José Garc ía ,  José F e r ru ,  M anuel Garc ía ,  M anuel 
Sánchez, An ton io  Benítez, F ranc isco  Jiménez, Miguel R o d r í
guez, A ntonio  Rodríguez, F ranc isco  Torres, José Mata, J u a n  
Delgado, Manuel López, F ranc isco  González, Ju l io  C havarr i ,  
M anuel Mesa, Sebast ián  Ruiz, José J.  Sequera,  Rafael Guira-  
do, José Benítez, Franc isco  M artín , J u a n  Blanco, Diego Dana, 
A n ton io  B arrios,  J u a n  C. Garc ía ,  A n tonio  R am írez ,  A n ton io  
F e rn  ndez G u zm án ,  Rafael Fernández Díaz, Rafael F e r n á n 
dez Prieto, M anuel Vicente  S an ro m án ,  Rafael M artínez del 
Rosal,  J u a n  G arc ía  M art ín ,  F ranc isco  González G arc ía ,  Sa l
vador  Caldero González, José A g u i la r  Moreno, José G a rc ía  
Ballesta, José G arc ía  Orive, A n tonio  C haparro  Quero, A n to 
nio A ran da  Pérez, M anuel Benítez González, Diego González 
M art ín ,  J u a n  Martel Arroyo , A n ton io  Gómez González, José 
Ostos Cordero, Manuel Pérez Santos, J u a n  A g u i la r  M art ín ,  
José Prieto  Caló, An tonio  A rag ón  Rodríguez,  Jo aq u ín  Dié- 
guez Navarro, Baldom ero Ram os Torres, A n ton io  Núñez Pé
rez, J u a n  Oaro Fernández ,  Diego D urán ,  José  L u cena  C ar-  
m ona, Manuel Garc ía  Montes, F e rn a n d o  A m aya  Moscoso, 
Rafael Romero Cano, A ntonio  M art ín  Villalón, F ranc isco  
Rodríguez Amaya, J u a n  Ardite  Rodríguez, José Gómez Vi
vas, R am ón Jim énez Leal, J u a n  Herrero  Rosa, J u a n  Gómez 
Montes. Francisco Caro Velasco, José Pérez Honeti,  Ceferino 
Prieto. Venancio Gálvez, Clemente Santos, Tom ás Montero, 
Ju-rn IV iré ,  F ernando  Cano, J u a n  Díaz Barrios,  Teodomiro 
Cabeza, B ernardo  García ,  Am ador Ruiz, F ranc isco  G arc ía  
Pe rez, Manuel Bermudo C arm o n a ,  José E staño  Benítez, 
Dom ingo Herruso Rosa, Manuel Rodríguez Gómez, Luis  Ma- 
queda Delgado, José J iménez Aguado, F ranc isco  M ar t ín  G ó
mez, M anuel Pedraza  Herruedo, Pablo C arm ona  Correa,  F r a n 

cisco Pedroza Olmedo, F élix  Pérez Segura,  R am ón  Bastiá  
Carpintero, Franc isco  Morilla Ruz, Miguel G a rc ía  López, José 
Morilla Ruz, F ranc isco  Díaz Botella, A n tonio  Romero Torres, 
M anuel Garc ía  Rivera, Manuel Rodríguez Delgado, F ranc isco  
Alvarez Cubas, Manuel R oldán  A g u i la r ,  José P arda l  L lam as,  
A ntonio  Rodríguez Castañeda, Manuel A rroyo M artín ,  José 
Borja  Jiménez, J. N aran jo  Villaverde, Manuel Morales S á n 
chez, José Alvarez Escobar, José España P radas,  .Manuel A l
varez Fernández,  Francisco  Santos Pradas,  F ranc isco  Izquie r
do Sánchez, A n tonio  Paredes izquierdo, Salvador Rojas G u e 
rrero, J u a n  Morillo Espino, Rafael Delgado Díaz, Domingo 
Herruso  Rosa, José J iménez Fernández,  J u a n  J im énez  M ar
t ín ,  Franc isco  A rau jo  Rodríguez, M anuel S a n ro m án  de la 
Rosa, Francisco J im énez Medina, A n ton io  González López, 
Francisco González Rodríguez, A ntonio  González, A n ton io  
Rojas Orfiz, A ntonio  Belmonte Sánchez, José Corrales Gó
mez, José M artínez Guerrero , J u a n  Corrales, An ton io  P a rd a l  
Llam as,  José Am yya Rosa, J u a n  Castañeda García ,  José A l 
cázar Fernández, Francisco López Carm ona , An ton io  Zayas 
Fernández,  Franc isco  H u r ta d o  F e rn  ndez, A n tonio  Correa 
Santos, Manuel Castillo Fernández,  José C arm ona  Correa, 
An ton io  B enjum ena  Ruiz, A ntonio  Rodríguez Ruiz, J u a n  
Rojas Pérez, Salvador Cerdoso Sánchez, M anuel G arc ía  Car- 
m ona, Franc isco B enjum ea Ruiz, J u a n  Ruiz Rodríguez, J a 
vier Romero León, Antonio  Romero Fernández, José G arc ía  
López, F ranc isco  C arm ona  Rubio, J u a n  Rodríguez Colchón, 
M anuel P rad a s  Jiménez,  Manuel C arm ona  Martínez, José- 
Blanco R odríguez,  A ntonio  G arcía  López, M anuel Delgado 
Iniesta ,  J u a n  Martínez Derrabé, A n ton io  Méndez Fernández,  
M anuel M art ín  Fernández,  Alfonso M art ín  Lópjz, Miguel 
Toledano García ,  José Zoyo Montero, M anuel Fernández Ruiz, 
Salvador R odríguez,  Franc isco  C arm ona  Gómez, A n ton io  
Carm ona  Barrios, José Lozada Reina, José Zayas Fernández, 
F ranc isco  Campos San tiago , A n tonio  Rojas López, Mateo 
Fernández Prieto, Franc isco  Rodríguez Tirado, José P a r ra  
Santiago, Pedro González Gómez, J u a n  G arrido Romero, 
Franc isco  Correa Fernández,  Manuel Alvarez Jiménez, F r a n 
cisco García, José Olmo Vega, José E sc a n i t ta  Gálvez, J u a n  
M aría  Bejarano y Bejarano, J u a n  Cano Jiménez, Manuel G a r 
cía H errera ,  José Morales M artín ,  José G arrido Delgado, R a 
fael G u irado  Hidalgo,  José F a r iñ a s  Téllez, A n ton io  G arc ía  
Valera, F ranc isco  Sánchez y Sánchez, José A g u i la r  Escalera ,  
M anuel Sanz Conde, Antonio Centeno Molina, An tonio  
L a g u n a  B arr io s ,  José Hera F a b re ,  Manuel G alán  Luce' 
na , Anton io  H idalgo  G arc ía ,  A n tonio  Macías C arm ona , 
Franc isco  Egea, Inocencio Colchón y Ruiz, Salvador G a l la r 
do, J u a n  Cruces A g u i la r ,  Manuel Cruces A g u i la r ,  José A g u i
la r  Rodríguez, A ntonio  A g ui la r  Rodríguez,  A n ton io  Pérez 
Navarro. J u a n  Ruiz Martínez, J u a n  López M artín ,  Franc isco  
Garc ía  Siria, J u a n  M art ín  González, José López Jiménez, A n 
tonio  M ar t ín  García , F e rm ín  María Expósito, José Orejuela 
Fernández,  Rafael Garc ía  Rodríguez, Manuel Berra l  Merino, 
F ranc isco  Alvarez F e rn án d ez ,  M anuel Alvarez González, 
Franc isco Ariza  Rivas, J u a n  Blanco Fernández ,  Manuel Cano 
Gómez, Franc isco  Romero A rag ó n ,  Bernabé Alférez Jiménez, 
Rafael A g u i la r  M artínez , M ariano Blázquez Espejo, José 
García  M art ín ,  J u a n  Romero A g uila r ,  J u a n  G arc ía  Sánchez, 
A n ton io  González Montesinos, Salvador Romero Raya, Rafael 
F e rn án d ez’Prieto, José Rubio Moreno, José F ernández  C am i
no, Rafael Pérez Rodríguez, José Penal  Borrego, Manuel G a r 
cía Pérez, José G arc ía  Benítez, J u a n  Pérez M artín ,  José F e r 
nández Sans, F ernando  P rad a s  García, Pablo Blasco, José 
Ruiz García, J u a n  J .  Berniel, José Fernández Bermudo, J u a n  
Blanco Fernández ,  An tonio  Blanco Quirós, Miguel Alvarez 
Cruz, M anuel Alvarez Rodríguez, Manuel A rroyo B árbara,  
Rafael Fernández  Batis ta ,  J u a n  Díaz Barrios,  Jo-é Escalera  
Rodríguez,  J u a n  Escobar Rodríguez, A n ton io  Fernández L u 
cena, ^A gustín  Flores Domínguez, José F ernández Muñoz, 
Antonio  F ernández Rubiales, J u e n  C arm ona  Jiménez, José 
M uraday García ,  J u a n  L a g u n a  Escam illa ,  José Cortés Pérez, 
José Pérez P as tran a ,  J u a n  Carrasco Díaz, Manuel M art ín  
Cam pano, Diego Fernández Rodríguez, J u a n  A ntonio  Cal
derón Fernández,  M anuel Calderón Fernández, F ranc isco  
C arm ona  Gómez, A ntonio  B erm udo Rosado, J u a n  J. F e rn á n 
dez Jim énez, M anuel Alvarez Rodríguez,  M anuel A rroyo R i-  
vero, Rafael B aena Rodríguez, J u a n  B as t ida  Benítez, Manuel 
B erm udo Muñoz, Antonio Blanco Diéguez, José Caldero G on
zález, José Centeno González, M anuel Baena López, José Cor
tés Pérez, A n ton io  García  Rosa, José Garc ía  López, A n ton io  
M ar ín  Rodríguez, Miguel M r t ín  Fernández ,  An ton io  Muñoz [ 
Tejada,  A n ton io  Vidal,  E nr ique  Gordillo, J o a q u ín  G arc ía ,  j 
J u a n  González, José Pradas ,  J a im e  G arc ía  Pérez, Miguel Qui
rós, A g u s t ín  Ariza ,  A n tonio  P iña ,  J u a n  Guerrero  Melero, í 
An tonio  Melero, Franc isco  Rodríguez, A n ton io  Fuen tes ,  José ¡ 
del Pino M art ín ,  Leopoldo H erre ra  López, J u a n  P e ra l ta  Alfé- j 
rez, Diego P a tr ic io  H olgu ín ,  F ranc isco  Escribano, F ern a n d o  j 
Morales Ruiz, José Hidalgo, M anuel  Escribano, Anton io  He- j 
r re ra ,  A n ton io  Castilla ,  A n tonio  Guerrero , José Rojas Herre- I 
ro, F e rn a n d o  Victorio Marín, Vicente Fernández,  R o m án  »: 
Godoy, Lorenzo Izquierdo, A n ton io  L inares  Acosta, J u a n  j 
Mora Orozco, Matías Ojeda Pique,  J u a n  G arc ía  R o d r í-  j 
guez, F ranc isco  Torres Fernández,  Antonio  F ernández Re- í 
yes, José G u erra  Jiménez, J u a n  Centeno Sotilio, Pablo del 
Río M artínez, A n ton io  Cañas  Pérez, José Castil la  S a ld aba ,  
Sebastián  Reyes y Reyes, J u a n  Rodríguez García ,  José Ostos ’ 
Paredes, Manuel Rodríguez  Torres, José Nogueras P iña ,  A g u s-  j 
t ín  Torres Núñez, M anuel Cano, J u a n  C arm ona  Riego, E s te -  ; 
b a n  A n ta  Rodríguez,  A n ton io  G arc ía  Boza, J u a n  G arc ía  Pé- 1 
rez, J u a n  Ortega González, A n ton io  R am írez E sp aña ,  F r a n -  ' 
cisco Blanco Jiménez, Salvador Real Ochoa, F ranc isco  B aena  ; 
Delgado, Manuel Redondo González, M anuel  Ruiz Reyes, J u a n  j 
Moreno Osuna, Pedro P la ta ,  M anuel F ernández  Montero, D a-  j 
m iá n  Castejón Silvente, José M art ín  Fernández ,  José Alvarez \ 
Robles.

Desconociéndose el dom icilio  de dichos ind iv iduos ,  así . 
como su  ac tu a l  paradero ,  el Sr  Juez de in s t ru cc ió n  de este 
p a r t id o  h a  dic tado prov idencia  con este fecha, m a nd a n d o  se 
les cite por medio de la  presente , p a ra  que en el té rm in o  de 
diez días, á con ta r  desde su  inserc ión  en el Boletín oficial de 
es ta  p rov in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  en este 
Juzgado, sito en la  calle de Cánovas del Castillo, n ú m .  29, ó 
m anifiesten  su ac tua l  domicilio, p a ra  l ib ra r  los o p o r tu n o s  
exhortos  y  que se los reciba la dec la rac ión  acordada ;  a p e rc i 
bidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu g a r .

Y p a ra  que sea in se r ta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
la  presente  en Ecija  á 20 de Ju n io  de 1898.= E 1  E scribano, 
L icenciado J u a n  Priego. J —3950

GETAFE
D. A q u il ino  M uñiz y Arellano ,  Juez  de in s t ru cc ió n  del 

pa r t id o  de Getafe.
Por el presen te  ha go  saber que á las  ocho de la  m a n a n a  

del día 19 del a c tu a l  fué h a l lado  den tro  de u n a  choza, e x t ra 
m u ro s  del pueblo de Valdemoro, el cadáver  de u n  m endigo ,  
como de sesenta  años  de edad, bien n u t r id o ,  de e s ta tu ra  r e gular, cara redonda, color moreno, nariz algo aplastada,

boca regu la r ,  labios gruesos, ba rba  ra la  como de unos q u in 
ce días, pelo cano y cuello  corto, que vestía  b lusa  vieja á r a 
yas  azules y  b lancas ,  p a n ta ló n  de pana,  color pardo  por el 
uso, sujeto á la  c in tu ra  con u n a  cu erda  de esparto, boina  
azul,  botas negras  de becerro, u n a  m a n ta  á cuadros  blancos 
y  café y un  capote, todo, excepto la m an ta ,  m u y  usado.

A pes:*r de las d i l igencias  p rac t icad as  al efecto, no h a  
sido posible conseguir  la identificación, en v is ta  de lo que, y  
en el sum ario  que se in s t ru y e  con ta l  motivo, he acordado 
p u b licar  este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia ,  c itando á c u an ta s  personas  pued an  deponer 
acerca de dicho ex trem o, p a ra  que dentro del té rm ino  de diez 
d ías  com parezcan en este Juzgado  á p res ta r  la  co rrespon
diente declaración.

Dado en Getafe á 25 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= A qu i l ino  M uñiz.=  
Por su  m an d ad o ,  M ax im iano  Díaz. J —4017

D. A qu i l ino  Muñiz y Arellano, Juez de in s t ru c c ió n  del 
pa rt ido  de Getafe.

Por la presente requ is i to r ia  se cita ,  l lam a  y em plaza a l  
procesado L u is  Rivas Moreno, cuyas  demás c i rc u n ta n c ia s  y  
señas personales se igno ran ,  habiendo tenido su ú l t im o  do
micilio  en M adrid,  calle de los Tres Peces, n ú m .  15, cu a r to  
segundo, pa ra  que dentro  del té rm in o  de diez díes, contados 
desde la pub licac ión  de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta p rovincia ,  comparezca en la sala  a u 
d iencia  de este Ju zg ad o  con objeto de notificarle el au to  de 
procesam ien to  y p r is ión  d ic tado en el su m ar io  que in s t ruy o  
co n tra  el m ism o por estafa á D. F ranc isco  Romero y M a r t í 
nez; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado en rebeldía y  p a 
ra r le  el perjuicio á que hubiere  luga r .

AI m ism o t iem po excito  el celo de todas las A u to r id ad es  
p a ra  que procedan á la busca  y c a p tu ra  de dicho procesado 
remitiéndolo, caso de ser habido, á m i  disposición, con las  se
gur ida d es  convenientes.

Dada en Getafe á 28 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= A q u íl in o  M uñiz .  
Por su  m andad o ,  M axim iano  Díaz. J —4106

HUÉRCAL OVERA
D. E nr iq ue  G arc ía  Cebadera y Ayala ,  Juez de p r im e ra  

in s tan c ia  de esta v il la  y su  part ido .
Por el presente hago  saber que en este Ju zg ad o  y  a c tu a 

ción del Que refrenda se s iguen  de oficio y  á v i r tu d  de orden 
de la  A u d ienc ia  te r r i to r ia l  de G ran ad a ,  por el p rocedim iento  
de apremio, co n tra  bienes de la  propiedad  de los herederos  
de D. Dom ingo J im énez y Marcos Sánchez Ruiz,  de esta ve-  
c idad, sobre exacción de costas  p a ra  los curia les  de d icha  
A u dienc ia ,  procedente de causa  con tra  D. A n tonio  .Ib a r ra  y  
consortes, en cuyas  d il igencias  he m andad o  se saquen  á p ú 
blica subas ta ,  por  té rm ino  de veinte días,  los referidos bie
nes, consisten tes en

M itad de u n a  casa, en esta población, calle Mayor, com 
pue sta  de va ria s  hab itac iones  a l ta s  y bajas, cu a d ra  y d e scu 
bierto, que l inda ,  por su derecha,  entrando', con o tra  de S a n 
t iag o  Sánchez Aragón; por la izquierda, herederos de Don 
J u a n  Asensio Garc ía ,  y  la  espalda, los de Lorenzo Blesa; p e r 
tenece á los herederos del repe tido D. D om ingo, y está j u s t i 
p rec iada  en 1.500 pesetas.

U n  trozo t ie r ra  de riego, de cabida de cu a tro  ce lem ines 
del m arco  de 8.000 va ras ,  en el sitio de las  Minas, D ip u tac ió n  
de S an ta  M aría  de Nieva, té rm in o  de esta v illa ,  que linda  Po
niente ,  Saliente y Norte herederos de D. P a tr ic io  Rafael R uiz,  
y  Mediodía J u a n  P a r r a  P ar ra ;  corresponde á Rodrigo  S á n 
chez Rodríguez, como heredero de Marcos Sánchez Ruiz, y  
está ju s t ip rec iada  en 273 pesetas 75 céntimos.

Cuyo rem ate ten d rá  lu g  >.r el día 2 de Agosto próx im o, á  
las  diez de su  m a ñ an a ,  en la sala  a u d  encia de este Juzgado ; 
p revin iendo á los l ic itadores que en cu an to  á la  p r im era  f in
ca se procederá á su su b as ta  s in  sujeción al tipo de su t a s a 
ción, y en cu anto  á la  ú l t im a  no se a d m i t i r á n  p os tu ra s  q ue  
no c u b ra n  las  dos terceras  p a rte s  de su  justiprecio ,  que p r i 
m it iv a m en te  lo fué en 365 pesetas.

Dado en  H u érca l  Overa á 8 de Ju l io  de 1898. =  E n r iq u e  
Garc ía  C e b a d e ra .= P o r  su  m andad o ,  S. Leoncio Méndez.

J —4509
JAÉN

D. F ranc isco  R odríguez  L ad ró n  de G uevara ,  Juez de in s 
tru c c ió n  de esta cap ita l  y su  part ido .

Por la  presente  req u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo al p ro 
cesado que á co n t inu ac ió n  se expresa ,  p a ra  que dentro  del 
té rm in o  de quince  días, contados  desde su  pub licac ión  en l a  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta p rov incia  y de 
la  de M álaga,  se presente  an te  este Juzg a do  al objeto de re s 
ponder  á los cargos  que  le r e s u l t a n  en cau sa  sobre robo de 
m etá lico  á Rafael Urbano Torres; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que  
hub iere  lu g a r .

A la  vez, en nom bre  de S. M. el Rey D. Alfonso XIII ,  y en 
el de su  A u g u s ta  Madre la R eina  R egente  (Q. D. G.), e x h o r ta  
y  requiero, y en el mío ruego  y en cargo  á los Sres. Jueces de 
ins t rucc ió n ,  A u tor idades ,  tan to  civiles como m il i ta re s  y  d e 
m ás  agentes de la polic ía  jud ic ia l ,  m a n d en  proceder y p roce
dan  á la  busca  y  c a p tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo á m i  
disposición en la  cárcel de es ta  capital .

Dada en J a é n  á 16 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= F ran c isc o  R o d r í 
guez L. de G u e v a r a .= P o r  m an d ad o  de S. S., J u l i á n  H e
r rador .

Procesado.
Rafael Moyano López, que parece ser de M álaga, a lto ,  

grueso, ojos negros, pelo ídem, y viste b lu sa  v ieja, de color, 
p a n ta ló n  oscuro, boina  n e g ra  y calza a lp a rg a ta s .  J —3934

L A  BAÑEZA
D. Sa tu r io  M artínez y  Díaz Caneja , Juez  de in s t ru cc ió n  

del pa r t id o  de L a  Bañeza.
Por la  p resente  re q u is i to r ia  se cita ,  l lam a  y  em plaza  á u n a  

g i t a n a  am b u lan te ,  s in  domicilio fijo, cuyo nom bre ,  ape l l idos  
y dem ás c i rcu n s ta n c ia s  son desconocidas,,  pero que es a l t a ,  
g ruesa ,  y viste  de negro ,  p a ra  que en el té rm in o  de diez días* 
contados desde el s igu ien te  al en que te n g a  l u g a r  la  in se rc ió n  
de esta requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca e n  
este Juzg ad o  á responder á los cargos  que la  r e s u l t a n  en  la» 
causa  c r im in a l  que in s t ru y o  por robo de m etá l ico  y t en en c ia  
de m oneda falsa, ocurr ido  en esta  c iu d ad  el d ía  4 de los c o 
rr ien tes ;  con ap erc ib im ien to  que de no com parecer será  de
c la rad a  rebelde y  le p a ra rá  el pe rju ic io  á que hub ie re  l u g a r  
con a r reg lo  á la  ley.

Por U n to ,  ruego  á to d a s  las  A u to r id ad es ,  t a n to  civ iles  
como m il i ta re s ,  p rocedan  á la  busca ,  c a p tu r a  y  co nducc ión  
de la  expre-ada  g i ta n a ,  caso de ser h ab id a ,  á la  cá rce l  de este 
pa rt ido ,  pon iéndo la  á d isposición de este Ju zgado .

Dada en La Bañeza á 18 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= S a tu r io  Mar*. 
t í n e z .= P o r  su m a n d a d a ,  A rsen io  F erná n dez  de Cobos.

J —393o
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B. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á Manuel Pallares Balo, natural de Sa
bré] o, vecino de Sabrejo, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á ser emplazado en sumario que se 
le instruye por el delito de desorden público; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 18 de Junio de 1898.=Juan Pla.=Isaac Espinosa.
Señas del procesado .

Edad veinte años, hijo de José y Martina, soltero, labra
dor, con instrucción, de estatura regular, color moren©, sin 
barba ni señal particular; viste pantalón,^chaqueta y chale
co de paño negro, sombrero hongo negro y calza zapatos.

J—3958
MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, en providencias dictadas en 14 de Diciembre 
de 1897 y 13 del presente mes en juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por la Comisión liquidadora del convenio 
de quita y espera relacionada con los bienes de D. José Ruiz 
de Quevedo contra D. Juan Luis Michard y los albaceas de 
aquél, sobre tercería de mejor derecho al cobro de cantida
des embargadas en juicio ejecutivo, ha acordado se emplace 
á los demandados para que en el término de veinte días con
testen la demanda; é ignorándose el actual paradero de Don 
Juan Luis Michard, se le emplaza por la presente á los fines 
expresados, quedando á su disposición en mi Escribanía las 
copias de la demanda y documentos; y previniéndole que de 
no comparecer en los autos le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 15 de Julio de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Agui
lera Meléndez.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X —130

D. José Aguilera Meléndqz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Estévez 
Menéndez, hija de Antonio y de Nicolasa, natural de Aran- 
juez, de treinta y siete años de edad, casada, de oficio sus la
bores y sin domicilio conocido, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cali© del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
contra ella resultan en causa que instruyo por estafa; -aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policia judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1898.=José Aguilera Meléndez.=El 
Escribano, Andrés Ortiz. J—3936

MADRID—PALACIO
En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins- 

tancia del distrito, de Palacio de esta capital y esta Escriba
nía penden á instancia de D. Francisco Rodríguez García 
contra Doña Dolores Sistemes y Moreno, sobre pago de 8.604 
pesetas, intereses y costas, se halla la siguiente providencia:

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz García de Hita.—Madrid27 
de* Abril de 1898.—El precedente escrito únase á los autos de 
su razón; y en vista de las razones que se alegan, y según se 
solicita, se declara firme la sentencia de remate dictada en 
dichos autos, y hágasela saber á la ejecutada Doña Dolores 
Sistemes.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe .=E . Ruiz García 
de Hita.—Ante mí, por habilitación, Licenciado Francisco 
Guillén.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales para notifi
car á la Doña Dolores Sistemes, se expide la presente en Ma
drid á 16 de Julio de 1898.=E1 actuario, por habilitación, Li
cenciado Francisco Guillén. X—129

MÁLAGA—MERCED

A virtud de demanda entablada en juicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia de D. Francisco Maldonado Ca
mión, de esta vecindad, contra la herencia yacente de Don 
Juan de Aceña y Fierno, sobre cobro de doce mil quinientas 
pesetas de principal, sus intereses y las costas y de lo- acor
dado en providencia de este día, dictada ante mí por el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Merced, se em
plaza segunda vez por medio de la presente á la parte demam 
dada, para que en el término de ocho días comparezca en los 
antos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Málaga 15 de Julio de 1898.=Licenciado Antonio Gil.
X—128

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que por providencia de este día, dictada en el 

sumario que se instruye contra Antonio Blanco Vergel y 
y  otros sobre robo de caballerías, se ha acordado citar á un 
tal Juan Ortega, cuyo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, pero que se cree sea Fernández, hijo de Fran
cisco y de María, de diez y nueve años de edad, natural de Se- 
tenil y vecino de Sevilla, en cuya cárcel ha'estado en calidad 
de detenido á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de aquella provincia, el que ordenó se pusiera en libertad el 
día 2 del actual, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de esta provincia, Sevilla y Cádiz, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle Tranquera, á prestar decla
ración en referida causa y á entregar la manta que le regaló 
estando preso en la cárcel de Sevilla el también preso en aquel 
establecimiento Nicolás García Marín; apercibido que de no 
"verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Martos á 21 de Marzo de 1898.=Rafael de la Ha
ba.=P or su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. J—3988

MEDINA DE RIOSECO j
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia ■ 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente hace saber que por el Procurador de este 

Juzgado, D. Policarpo Rodríguez, en nombre y representación 
de D. Felipe Carbajo Quintanilla, vecino de Valladolid, de
clarado pobre para litigar, se ha presentado demanda de me
jor derecho á los bienes que constituyen la capellanía funda
da en Villagarcía de Campos en el año 1663 por D. Francisco 
Martín y Doña María Carbajo, vecinos que fueron de dicha 
villa, cuya capellanía ampliaron en testamento que otorga
ron en 9 de Diciembre de 1676, como asimismo á los que 
constituyen el patronato Real de legos y capellanía colativa 
familiar, fundados en el mismo Villagarcía por D. Ignacio 
García en testamento que otorgó en 28 de Enero de 1751, en 
cuya demanda se ha acordado citar y emplazar por medio del 
presente á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
las fundaciones supradichas, á fin de que en el término de 
dos meses comparezcan en este Juzgado á deducirlo, á contar 
desde la última fijación ó inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo 
advertir que el último poseedor de los bienes de que se ha 
hecho mérito lo fué D. Miguel Carbajo, tío del solicitante Don 
Felipe.

Dado en Rioseco á 22 de Junio de I898.=Santiago Neve.— 
Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

255—P
MOTILLA DEL PALANCAR

D, Dionisio Garrido, Juez municipal de esta villa, regen
te del de primera instancia de la misma y su partido por 
hallarse enfermo el propietario.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda penden autos de juicio uni
versal promovidos por el Procurador nombrado de turno Don 
Abundio Ramón Aparicio, á nombre de Julián Ordeño Moya, 
para que se le adjudiquen los bienes dot les del vínculo ó 
memoria fundado en la parroquial de Hontecillas por D. Cris
tóbal Francisco Cantero de Torres en 8 de Abril del año 1747, 
por ser el pariente más próximo del fundador; que el expre
sado vínculo se compone de 93 fincas rústicas, sitas en el tér
mino municipal de dicho pueblo de Hontecillas.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, para que las personas que se crean con derecho á los bie
nes del repetido vinculó ó memoria se presenten con docu
mentos que acrediten su derecho ante este Juzgado en el tér
mino de treinta días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Motilla del Palancar á 10 de Junio de 1898.=D io- 
nisio Garrido. =P or su mandado, José María Alarcón.

256—P
MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López*Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro García Torres, hijo de Juan y María, natural de Ontur, 
partido judicial de Hellín, carabinero que fué, y de cuarenta 
y tres años de edad; Juan Romero Egea, hijo de Rodrigo y 
Antonia, natural de Alhama, partido judicial de Totana, sol
tero, carabinero que fué, de cuarenta y cuatro años de edad; 
Francisco Puertas Guirado, hijo de Alonso é Isabel, natural 
de Bulla, partido judicial de Muía, carabinero que fué, de 
cincuenta y tres años de edad, y Miguel Noguera Martínez, 
hijo de Mateo y  Antonia, natural de Escusar, partido judi
cial de Santafé, carabinero que fué, y  de cincuenta y  un años 
de edad, cuyo actual paradero de ellos se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultarn en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue por el delito de aprehensión de taba
co de contrabando; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la detención de dichos sujetos, po
niéndolos, caso de ser habidos, en las cárceles de esta capital 
y  á disposición de este Juzg- do.

Murcia 22 de Junio de 1898.=Luis López B o.=E l actua
rio, Enrique Ramos. J—3959

OLI VENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el tér

mino de tercero día comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración los gitanos llamados Ramón Jiménez, conocido 
por el hijo de Kilo, y Antonio Laso Suárez; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por hurto de caballerías 
en Almendras.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de la po
licía judicial y Guardia civil procedan á la detención y  con
ducción á este Juzgado de expresados sujetos.

Dado en Olivenza á 21 de Junio de !898.=Félix Carrasco 
y López.—De su orden, Pedro Sánchez Casas. J—3962

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que en el tér
mino de tercero día comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración los gitanos llamados Ramón Jimeno, conocido 
por el hijo de Kilo, y Antonio Laso Suárez; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por hurto de caballerías 
en Villanueva del Fresno.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de la po
licía j udicial y  Guardia civil procedan á la detención y con
ducción á esté Juzgado de expresados sujetos.

Dado en Olivenza á 21 de Junio de 1898.=Félix Carrasco 
y.López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas. J—3963

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de treá 
días, para que comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración, á Diego Venancio Vargas Montes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en el sumario 
que contra el mismo y otros instruyo por hurto de cerdos en 
Villanueva del Fresno.

Dado en Olivenza á 21 de Junio de 1898.=Félix Carrasco 
y López.=De .su erden, Pedro Sánchez Sánchez Casas.

J—3964
m *

ORGIVA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de la villa de 

Orgiva y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do José Martín Márquez, natural de Busquistar, de veinte 
años de edad, hijo de José Martín Nieves^ y jornalero, cuyas 
señas son: estatura regular, color trigueño, pelo negro, ojos 
al pelo, sin barba, viste traje de lana color claro, sombrero 
color café, y calza babuchas; su último paradero lo h sido 
la ciudad de Linares, trabajando en la mina La Gitana, en 
unión de Juan Reinoso, vecino que es de Busquistar. Y se le 
cita para que comparezca de rejas adentro de la cárcel de 
esta villa á prestar, declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre estafa de 20 pesetas á su convecino D. Ra
món López Medina; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, poniéndolo eñ la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Orgiva á 20 de Junio de 1898.=José Serrano Pé
rez.=Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.

J—3967

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de la villa de 
Orgiva y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pro
cesados en causa sobre robo frustrado de caballerías, Fran
cisco Cortés Heredia, conocido por Francisco Pinto Cortés, 
hijo de Juan y de María, natural de Válor, vecino de Pinos 
del Valle, casado con María Fernández, herrero, de cuarenta 
y dos años de edad y sin instrucción, y de Antonio Gómez 
Cortés, hijo de José Rafael y de Mercedes, natural de Baja, 
vecino de Pinos del Valle, casado con Antonia Escobedo Gon
zález, cortador de carnes, de cuarenta y dos años de edad y 
sin instrucción. Y se les cita para que comparezcan de rejas 
adentro de la cárcel de esta villa, á disposición de lo Sección 
segunda de esta Audiencia provincial, que así lo dispone, para 
acordar nuevo señalamiento para la celebración dePoportuno 
juicio por jurados, que no ha podido tener efecto por'la falta 
de citación del P'imero; apercibiéndoles que de no compare
cer dentro del término de ocho días, á contar desóe el si
guiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, poniéndolos en la cárcel 
de este partido á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este territorio.

Dado en Orgiva á 20 de Junio de 1898.= José Serrano Pé
rez.=Por mandado de S. S., Licenciado José de Rodc y Roda.

J—3968
PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita.

Hago saber que en este Juzgado se instruye cau a crimi
nal de oficio por robo de caballerías, ejecutado en Rincona
da, anejo de Muñico, la noche del 2 al 3 de Marzo último, en 
cuya causa se ha dictado hoy providencia acordcndo.se pu
bliquen requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de las de Salamanca y Cáceres, para 
la busca y ocupación de las caballerías sustraídas, cuyas se
nas á continuación se expresan, y para la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no justifican la 
legítima adquisición de las mismas.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de policía judicial procedan 
a dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caballerías, 
si fueren halladas, y las personas que sean detenidas á la 
disposición de este Juzgado de instrucción.

Dada en Piedrahita á 20 de Junio de l898.=Francisco Cas
tillo.=Por su mandado, Vicente Isaz.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, con un lunar en el costillar iz

quierdo, sin hierro ni señal alguna, de cinco cuartas y media 
de alzada y cinco anos de edad, herrada de las cuatro patas.

Y otra yegua, pelo castaño oscuro, estrellada en la frente, 
herrada sólo de las dos manos, de seis cuartas menos dos de
dos de alzada, de cinco años, con un clavo pasado en la par
te superior del medio del cuerpo, cuyas yeguas deben llevar 
además un lomillo cada una, manta de tiras bastante gran
de y una cincha de lías. J—3969

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente, y en sumario que instruyo por 

quebrantamiento de condena y otros delitos, se cita, llama y 
emplaza, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en esta cárcel los individuos siguientes:

Luciano Suárez Arregui, alias Chato, natural de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, hijo de Plácido y de Estefanía, de 
treinta y ocho años, soltero, cochero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz y cara regulares, barba cerrada, boca 
regular, color sano, estatura cinco pies.

Francisco Noné Camps, alias Ros, natural de Forgas de 
Tordesa, provincia de Barcelona, hijo de Miguel y de Car
men, de veintiocho años, soltero, jornalero, pelo castaño, ce
jas ídem, barba poblada, boca regular, color moreno, estatu
ra un metro 650 milímetros.

Laureano Millán Garde, natural de Hinojosos, provincia 
de Cuenca, hijo de Francisco y de Josefa, de edad de cuaren
ta y un años, de estado viudo, de oficio vendedor, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, cara ídem, barba 
cerrada, boca regular, color sano, estatura un metro 685 mi
límetros.

Cecilio Carrascosa García, natural de Trelago, provincia 
de Soria, hijo de Hipólito y de Martina, de edad de treinta y 
seis años, de estado viudo, de oficio del comercio, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, cara ídem, barba po
blada, boca regular, color bueno, estatura un metro 650 m i
límetros.

Joaquín Olmo Macías, natural de San Fernando, provin
cia de Cádiz, hijo, de Juan y de Rosalía, de treinta y cuatro 
años, soltero, arriero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, cara larga, barba poblada, boca regular, color 
moreno, estatura un metro 650 milímetros, hoyoso de vi
ruela.



308 20 Julio 1898  Gaceta  de Madrid.—Núm. 201

José Martín Silvestre, natural de Valencia, provincia de 
ídem, soltero, hijo de José y de Cándida, de treinta y siete 
años, albañil, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, cara ídem, barba clara, boca regular, una cicatriz en 
la barba.

Cuyos individuos se fugaron en la manana del 13 de la 
penitenciaría hospital de esta ciudad; y se les apercibe de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes; encargando 
á todas las Autoridades y policía judicial la práctica de las 
más eficaces diligencias para la captura de dichos indi
viduos.

Puerto de Santa María 14 de Junio de 1888.=Cipriano Ci- 
rer.—El actuario, José de Castro. J—3939

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado 
Francisco Berruezo Lorente, hijo de Antonio y de Juana, sol
tero, jornalero, de veintitrés años de edad, natural y vecino 
de Lúcar, que se halla comprendido en el caso 1.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los 
diez di es siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín ojícial de la provincia y G a c e t a  tve M a d r id , com
parezca ante este Juzgado para asistir al juicio oral y públi
co de la causa que con otros se le sigue sobre lesiones; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las corceles de este partido del Francisco Berruezo 
Lorente, por hallarse decretada su prisión provisional comu
nicada y sin fianza en la indicada causa.

Dada en Purchena á 22 de Junio de 1898.=Tomás Pérez y 
Pérez.—Por mandado de 8. 8., Pedro Rubio. J—3970

SAN CLEMENTE

D. Justo Juez y Gallego, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Hermenegilda Liébana Cano, natural y vecina de Vara de 
Rey, en este partido judicial, de cincuenta años de edad, ca
sada, y sus hijas Romana La Torre Liébana y Purificación La 
Torre Liébana, de veinte y catorce años respectivamente, sol
teras, domiciliadas en dicho pueblo de Vara de Rey, cuyo ac
tual paradero de lasmismas se ignora, para que en término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración indagatoria en causa que contra las 
mismas se sigue sobre allanamiento de morada y amenazas 
á Ecequiela Montoya Simarro, de la misma vecindad; aper
cibidas de que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res encargo á los individuos de la policía judicial y sus agentes 
procedan á la busca y captura de mencionadas sujetas, con
duciéndolas á este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, caso de ser halladas.

Dada en San Clemente á 23 de Junio de 1898.=Justo 
Juez.=Por su mandado, Salvador Orozco. J—3999

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Mansilla Romero, cuyas demás circunstancias persona
les se expresarán al final, para que en término de diez días 
se constituya en prisión en la cárcel de este partido á dispo
sición de la Sala de lo criminal de esta Audiencia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A cuyo fin ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Juan Mansilla Romero, y caso de ser habido lo 
pongan en referida cárcel á disposición de dicha superio
ridad.

Dada en Valladolid á 22 de Junio de 1898.=Manuel Gar
cía López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas personales y circunstancias clel Juan Mansilla Romero.

Es conocido por Juanillo, de veintiséis años, soltero, cur
tidor, vecino de Valladolid, natural de Roa, hijo de Julián y 
Bonifacia, estatura baja, color claro, cara ancha, nariz ídem, 
boca regular, pelo castaño, como los ojos, y tiene una cica
triz entre los dedos pulgar é índice de la mano derecha; ves
tía boina azul, bombacho y blusa del mismo color, chaleco 
de lana negra, camisa blanca de algodón, botas negras con 
elásticos. J—3977

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones 3 por 100, segunda serie, que de conformidad 
con el proyecto de convenio propuesto á sus acreedores, que
dará abierto el pago del cupón núm. 16 de dichas obligacio
nes, desde la fecha de su vencimiento 1.° de Agosto próximo, 
á razón de pesetas 7‘50, con deducción de los impuestos esta
blecidos por disposiciones legales.

En Madrid, en la Agencia del Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad del Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 18 de Julio de 1898.=El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X —131

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parto de esto número de la  G aceta los p lie
gos 17 y "  ” las sentesioias da la  Sala de lo c iv il del
Ü'riJbunal Supremo, correspondientes al tomo II. Í

r . Bolsa de Madrid .  |
Cotizacvión oficial del día 19 de Julio de 1898, comparada eoti I

la del día anterior. I

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... ............— - ^

Día 18. Día 19.

JjJ c * # r  s»S fiSS»® 8b* 8 ® » 8 w » o

Strie 3?, se ,000 paseta» aosilaal®». , . . .  > 49*63 49‘20-15
i ¿ IB  B, a* 5fc& 000 Id. id    49‘SO 49*25 *
m m  D, é<s 12.500 Id. id  ..................... « ‘95 49*33-40
Idem C, d« S,008 id. id   .............  52*55 52*50-65-60
ídftM B, de 2.500 id. Id  ...........  53*50
Idem A, da 500 Id. id .  ......... ........................ 56*25 560/0-56*15-10
Idem 6  y n , da 100 y  200M. id . 530/0 53 0/r-52*90
gB m ttm tm  seríes  ......... 59*90 54 0 0-51*85
4  piasí>,   ......................... 49*90 48‘95-90-85-83-~5-“O

48*15 fin eoc flr.
fgtawfit» ?''»•*?«**>** »a «  s*®  «así®»!®». cambio m, 48*825

le fia  F , da 24.000 pesetas nomínalas   58*50 58*25-60
Idem E ,de 12.000id .id  .................  58‘p  £8‘uC-25-50
Idem D, de 6,000 id. id .  ............. .. 58*50 58‘So-íO
Idem G, de 4.000 Id, íá.   ......... 58*50 58*40
Mam B, de 2.000id. id.   * * 5863
Idem A, de I.’OOO Id. lá. .  ...... *
Idem G j  TI, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . . . . .  58*50
En diferentes series..................... ..................  5^60 58*25
«Partida» de 50.000 pesetas nomin&lse. . . . .  - 58*50
Idem de 100.000 id. M 58425
A plazo. . . . . . . . . . . . . . .  - ........♦.............  *

©eer.4-3 a 3
Serla E¡, ds 25.000 pesetas nominales  59*65 59*60-50-60
Idem D ,de 12.500 Id. I d . .   ............
Idem C, de 5.000id.id.     5985 "
Serle B, á e 2.500 Id,Id.  ...............  « «  ^  5.95
Idem A, de 500 id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « W »  «o « 0 * 9 6
En diferentes series  .................................. . 59 80

Obligación»! d®l Tesoro al portador eon In
terés de 5 por 100 anual: _

Serie A, números 1 al 25.864. . . . . . . . . .  ^0*40 -
Serie B, números 1 al 90.426.  ......... 100 25

Obligaciones delTesoro, de 590 pesetas, so
bre la renta d® Aduanas, 5 por 100 anual,
« o r t I » b l M .n o e t c » í o .n « i » .  L609.000 ' M £

10.000 pe««ta* n om in a les ...... ¿  J  ^
Billetes hipotecarios de Cuba a© ieoo .. . . . .  -  * -•
Idem basta 19.000 pesetas nominales  54 50 55 70 T  3
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . .  4475 *, n_ r(_
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  44‘̂ >
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 59 0 0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  o9 G/0 59 0/t 5© 90
dem serie B , 6 p or0/0, de LOO pesos, m ore

da de Filipinas con p*go de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
ccrriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, númeroi 1 á 93 .348 ..... o. • *

£3©®c® ££k)j¡í0$ffl«sur£« SSasga&a.
Gédulas hipotecaríais al 5 por 100. — 171.509 105*50 105*50
Cédula» hipotecaria» al 4 por 100.— 64.000 K0 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de España. . . .............  852 0/0 *
dem id. id.—Can.tida-i os pequeñas . ........ .354 0/0 8510/0

ídem de la Compañía arrendataria de Ta 
b a c o s . — Acciones al p o r ta d o r - .. .* .. . . . . 193 0/0 1S7 0/0

Idem Id,Id.—-Cantidades p e q u e r a s .. . . . . ...

París 18 de Julio de 1898.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ©sterlor.* * & *
Idem id. !d. in terior...    ® *

Xdesa anortlzable al $ per 100.<..»•«..»* & »
Idem Id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . . .  a *
Idem id. ai á por 100 exterior i  »
Obligación®! do Ouha. ...........   - & 169*00

■ g x>̂ -r 3 0 0 . . . . . . . . .  ■ 0103*15
Fondee franceses j  ic o .................................................  & 106*95

1 Ocnselídados íng,ls8s » . . . . ^ . . . » . . « ’ *e  ̂ U l ‘59

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, d la vista, libra esterlina, 42*65*42*87 42*85.
París, á la vista, baualicio, 69*¿5-10 00.

O b s e r v a t o r i o  d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 ds Julio de 1898,

i temperatura
| áLTURA y mxxnod&d dol aire.
hará^etr» - -■■■■'======= DIRECCION ESTAD©

HUJ&AS reducida -----    ^ ?, 7 clasedevient®. á©l © icl» .■x.y * a Enmede-miluaetroB Bmo. cid0a

6 m añana..». *70101 19*4 15*6 NNE.. B /ft e . .  Nuboso.
9 m añana... 105*98 | 21*4 193 S .Brisa. . Idem.

12 del d ía .. .. 106*01 j 31*4 20*2 SSE. . Idem ... Idem.
8 de la tarde. 103*97 31*8 19*6 |S.Viento. Idem.
6 de la tarde. 104*02 8T0 16*1 ¡S. Idem ... Despejado.
9 ¿®la noche. 1(5*49 2i‘0 18*8 S O ... .  Briaa • [ídem.

Temperatura máxima áel aíre á la som bra    34*4
Idem m ínim a.................. .............................................................  n ‘8

D iferencia..............  ..................... ................... . 16 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . . .  39*0
Jdem  id. dentro de una esfera de cr is ta l. ........................  65 5

Diferencia.................................. .....................................  265
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la  tierra

vegetal ó laborable. .......................    41*8
Idem mínima, Id................... ........................... ............................. 15*4

D iferen cia .. ..........      82*4
Telocidad del viento en las última» veinticuatro hora»

(k ilóm etros) ..............................................     ^
Oscilación barométrica, íd. (m ilím etros) ........................... 8*5
Altura Id. con respecte á la media anual, á las nueve he®

t rae 8s ia  n o c h o .     1 1*5
I llu v ia  en las últimas veinticuatro her as (m ilím etros).. % 8*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadHi 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete,
$¡ día 19 de Julio de 1898.

Altara Tempe- Ti Pnerra
barométrica ratnra Fn6X*8 Ssteé??

á 0o en
y  al nivel grados del 4el oSsí®. -íelftisferi
del m ares centesi- iVÍQnt0< vi6nit0t

miAÍmetros. malea.

8 . Sebastián. 2D& NO.*... Brisa.. N uboso.... Tr&a^*‘
Bilbao..o.. . . .  161‘1 24*0 S  Calma, d o a m ...... Idem.
Oviedo.. . . . . .  ia548 1944 O .. . . .  Idem ... Cubierto... *
Coruña (lh .)- 182*4 £0*0 N O -... Idem ... Despejado. - AgitidíJ
S a n tia g o ... -  *762*8 20*6 N ... . . .  Viento. N u b oso .... »
O rense....* .*  18!£4 fcl‘0 N O .... Calma.. Idem  *
V igo.. . . . . . .

O p orto .... . . .
Lisboa(3 h .X  162*2 19*6 N O .... Brisa.. Cubierto... *
Badajos... «*

S. Fern. (1 fe.)
Sevilla .,. . . . .  1W 8  22*8 NO.».. ídem.■.. ídem . . . . . . .  •
Málaga   16ic4 S6 ‘ l  S O .... Id. fíe.. N u b oso .... Picada,.
Granada.»... 7 9*1 25*4 NNO.. Caima... iuem . .........

A licante....... "61*4 80*4 S O .. . .  M env.. Jdem ...., Traat-*
M u rcia ......*  763'9 27»o N E .... Brisa... Cubierto . .  *
V alencia...... 16»*0 27f<5 NNO.. Calma - Casi desp.«. ^ 44
¡faíina« ., •»• • 7 6 7  28*4 N E .... Idem •«. N uboso.. . .  ,^ras^>
Barcelona..,. 161*7 SFl SS£... B.‘ lig .a Idem...........

T e r u e l . 761*8 23*5 S S - .. .  Id. fte,. Id e m ,,. . . . .  b
Zaragosa ..... 762*2 2^0 S E .... Calm a. Despejado.. *
Soria.........
Burgos. . . . . .  161*5 24*0 g   Idem ... Nuboso  »
León. . . . . . . .  •
Valladolid-... 760*1 23*0 N E -... Brisa . ¿dem  »
Salamanca... W g  N O -... C a ira  Idem...........
Segovia   759*9 24 0 S E .... Brisa... I d e m ... . . . .  9

M adrid ....!.*  780*8 27*4 S  Idem ... Idem  »
Escorial,. . . . .  781'8 21*8 NE. . .  Id. fte.. Despejado.. *
Ciudad Real
A lb a ce te ...., 160*7 27*1 E S E .. Viento. N ubes© .... *

P a r í s . . 761*8 17*2 n   Calma. Cubierto.». »
Gris-N os-...* 760*3 8̂*2 o   Idem... Brum oso... Tran*«*
3t. Mathien.. 762*2 16*8 M ídem ... Despejado.. Idem.
ís lad 'A ix .e , 762*0 21*0 N E .... B risa .. N uboso...» M e»*
Bíarnta.. . . . .  762 6 21*3' O SO .. Idem... Idem   ídem.
D lerm ont..... 760*9 23*0 s C a l m a . .
Perpiñán .. •. 761*0 21*0 O  Brisa. . Idem   »
S ieié»...«e*o. 76T9 ' 21*0 o   Calma.. T -voíí. . . . ' . . .
^ za   164*0 18*8 E   Idem ... Idem  ídem.

Roma*.   788*9 22J2 > Idem ... ^espejado.. »
L io r n a .. . . . . .  762*9 23’0 NNO.. Idem ... ídem .  *
Palana©.. . . .  764*4 24*2 » Idem ... Idem  »
C agliari-....»  765*4 20*4 NO. . .  B risa.. Idem J »•

a N U N C IO S
G uía oficial de España para el a to  

áe 1.8 @8. — Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de  M a d r id , situacío en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

x  PESETAS

Primera clase....................... - 20
Segunda ídem................... . 12
Tercera ídem..................... . 8
En rústica.  ..................... 5

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c i a d o
en la G a c e t a  j  Diario oficial de Avisos de 28' j  27 de Ju

nio próximo pasado el extravío de la certificación núm. 569 
del libro segundo provisional, importante 32 hectolitros, ex
pedida á favor de D. Celestino Cano j  Alba, para que si en 
el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha no- 
se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo de
más alli prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la perso-
na que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas ofi
cinas, calle de la Reioia, 27, principal. #

Madrid 18 de Julio de 1898.—El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros-. X —127

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo Emiliano, fundador, y Santa Severa* 

Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— M  Aflri-
cana.

TEATRO DE APOLO— A las ocho y tres cu a rto s .--^
santo de la Isidro,*—Retolondrón.—El primer reserva. Pepe 
dallar do.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos. — El año pasado por agua. — Las piezas de convicción. * 
Enaguas y pantalones.—Leganés, 15, 3 t.

CIRCO DE PARISH.—A las n u e v e .— Compañía interna- 
cicnal gimnástica, acrobática y ecuestre.—Segunda presen
tación de los Montanas y de Mr. Roberto.


